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PBECIO DE SUSOBIPOIÓH

Madrid y provincias: t r im e s tre .. l ‘50 pesetas.
Extranjero: idem.............................  lO'OO id.
Ultramar: idem............................... 15‘00 ,Id,
Nùmero suelto...................    0'25 td.

AEMINISTEAOIÓIT Y SUSOElPOljli

Admlnlstraclóa de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

BOLEIlH DEL M T im  DE MtDRID
SE EXJBEXCA TOEOS LOS EOis¿tii>ara-os

SlJM:A.EtIO

Ayuntamiento: Acta de la acsión de lOdelactuaL—Diî tribución de fon* 
dos del Éiieaiiche paii'a ol mes de Jnnio.—Ctdert del día para la aesidn 
del^del corriente.

Jiraidía/Vííídííicía; Antorissaciónal Sr. Ingeniero de Vías públicas 
relacionada con las obras do pavimentación en proyecto y las de calas 
y zanjas que loe partí ciliares ó em presáis hayan do ejecutar.̂  .

¿.'ecrefarío; Anuncio de subasta pata amortización de títulos de la 
Deuda de Sisas.—Otro de aorteo para ainortización de Obligaciones por 
e:cpropiacioues en el Interior.—Otro de liamamiento ft los Revisores Ve- 
teritiarioa nombrados por acnordo del Excmo, Apuntamiento de 5í3 de 
Octubre último.—Subastas para derribo y aprovechamiento do materia* 
lesele !a casa, num. 2Sde la calle de Piamonto; suministro de géneros 
para vestuario en los Asilos de San Bernardino; enajenación del solar, 
aúmoro 11, de la calle del Marqués de Santa Ana y suminiatro de pan ft 
Ins Asilos segundo y tercero do San Dernardino.—Pliego de condiciones 
[lelas sxibastfts para el arrendamiento del arbitrio de entrada ft los vi­
veros de la Villa y de tuberia para canaJi:eaciún do aguas en las calles 
de Ilustración y Arríaza,—Licencias expedidas por los Negociados 3.̂ » 
4,“> 6.'̂  y potei de obras de menor cuantía.—Cotización! en Bolsa de los 
valoree mu-iiicipalcfl»—Traslados de domicilio y nuevos empadronamien­
tos.—Libros recibidas en la Biblioteca municipal.—Acta de la sesióji 
celebrada poi' la Consejo de administración del Montepío municipal.

Contaduría: Ingresos y pagóa verifi.cados por cuenta de los prosnpues­
tos ordinarios tlel Interior y del Ensanclie»—Balance del presupuesto 
íirdiuiirio y adicional de 1903 hasta fin de Marzo último.
' Admzuz$¿'ructd7i Fropíedadetj ifeuíaír y Arbitrios: Anuncio para la co­

branza del arbitrio por paso de carruajes al interior de las fincas.— 
Otro sobre ocnpacLón do la vía pública con vallas y puntales.

InterveTiCión de Coa£t/fnoí,* Recaudación obtenida por el arrendatario en 
el radio y por i>l lixcmo» Ajnujtamiento en el extrarradio del20 de Mayo 
al 2 del actual.
. Qbv(t4 municipale«: Las en ejecución.

/Í3ÜCÍ« Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias munici;̂ a- 
lepi.—Asuntos doapachados por la Inspección de Carruajes.—Servicios 
del cuerpo de Bomberos.—Comprobación  ̂ bogas naturales y horas de 

. consumo de gas del alumbrado.—.lucios, risitas y comisos verificados 
por las Tenencias de Alcaldía.—Servicios del ramo de Limpiezas.

Beueflcencia: Servicios prestados perlas Casas do Socorro,
iüaiitdad: líolación de las materias nlimentioian denunciadas por el 

Laborntorio mmiicipal.
Ahaetos: Recaudación por derechos de degllelloi precio del gana­

do, etc.̂  en el Matadero municipal.—Recaudación en el Mercado de ga­
nados.—Precio medio en plaza ae comostibloa, liquides y combustribles.

Oéifíenterios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
íiESIÚÍi ORlllNAlMA ÜJS 10 BE JUNIO DE 1904.—JExtrUCtO. 

Presidencia del Kxemo. Sr. Alcalde, Marqués de Lema.— 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez, Duque de Aré- 
valo del Iley, Arroyo de Aldaina, Bas, Blas, Beitrán, Cas­
tillo, Catalina, Marqués de Cuijas, Chavarri, Díaz Agero, 
Diez y González, Estelat, F. Pérez de Soto, Fisclíer, Fraile, 
Gabriel, Gálvez líolgnín, Gómez Avila, GonZiUez del Cam­
pillo, Lorenzale, Duque de Moiitellano, Morayta, Ortega 
Morejón, O vilo, Paz, Prast, Pró, Quirós, Kuiz de Grijalba, 
Salvador, Suárez Inclán, Marqués de Tovar, Vázquez 
Arias, Vázquez y  López y el Vocal de la Comisión de En­
sanche, Sr. Hernández.

Se abrió á las once do la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no haber asistido á la primera más que los

Sres. Cortinas, Diez y González, Gálvez Holguín, Paz, Ruiz 
de Grijalba y  Salvador, siendo aprobada el acta de la se­
sión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones, en Gdel actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. " Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente, una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se 
concede á D. Aliguel Matliet y  Coloma una nueva prórroga 
de dos años para hacer los estudios necesarios de su pro­
yecto de urbanización entre las calles del Arenal, Fuentes, 
Mayor, Bailón y Requena.

3. “ Pasar á la Comisión coiTresponcíieiite otra comuni­
cación del Gobierno civil, por la que se fija en 8.500 pese­
tas el precio de expropiación de la casa, núm. 20, de la 
calle de Mira el Río Baja, cou accesorias ai callejón del 
Mellizo.

4. “ Pasar á la Comisión correspondiente otra comunica­
ción de la misma Autoridad, desestimando el recurso inter­
puesto por varios cesantes del cuerpo de Consumos, contra 
acuerdo municipal relativo al nombramiento de Escribien­
te á favor de D. Gustavo Valero Díaz.

5. “ Pasar á la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Procurador Consistorial, D, Francisco Morales, 
remitiendo copia de la sentencia dictada por el Tribunal 
de lo Contencioso Provincial, eñ el recurso interpuesto por 
el Banco de España, contra providencia gubernativa, con­
firmatoria de acuerdo municipal que denegó á dicho esta­
blecimiento ios intereses reclamados, por la suma de pese­
tas 1,518.779, que le t'ué devuelta como ingresada indebi­
damente por recargo municipal sobre contribución indus­
trial, desde el segundo semestre de 1887, al complemento 
del de 1890, y  por cuya sentencia se declara no haber lu­
gar á revocar ni dejar sin efecto la providencia gubernati­
va, y se absuelve á la Administración y Ayuntamiento de 
la demanda deducida en este pleito por parte del repetido 
establecimiento.

8.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Onofre Soler Mora, á Valencia.
D. José Méndez Martínez, á Santander.
Doña Amalia Morell, á Barcelona,
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D. Juan íjiere tíauvaly, A Burdeos.
Doña Elvira Alouso de León, á Barceiona.
Doña Luisa Col España y su ¡lennaua Doña liUlsa Jo­

sefa, al Escorial.

ORDEN DEL DÍA

Anunioe y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

i^obre la  mesa .

COMISIÓN 2.'̂  — iídcíejiíia.

1,  ̂ Aprobar eii votación nominal, por 25 votos de los se­
ñores Affnila, Alvarez, Duque de Arévalo del Rey, Arroyo 
de Aldama, Bas, de Blas, BeltrAn, Marqués de Cubas, Cba- 
varri, Díaz Agero, Diez y  González, Estelat, F. Pérez de 
Soto, Gabriel, Gálvez Holgnin, Gómez Avila, González del 
Campillo, Duque de Moutellano, Ortega Morejón, Paz; 
Praat, Quírós, Kuiz de Grijalba, Salvador y  Vázquez Arias, 
contra cinco de los Sres. Abril, Catalina, Fiseber, Morayta 
y Pró, el dictamen proponiendo las siguientes bases para 
celebrar un convenio con el Banco de España, á fin de que 
este establecimiento do crédito se encargue del pago de los 
Intereses y  amortización de las Deudas municipales con car­
go al presupuesto ordinario del interior:

Primera. E! Ayuntamiento remitirá con la debida ante­
lación ai Banco de España relación detallada del importe 
de intereses y amortizaciones á pagar en cada año. Según 
los cuadros de amortización de las Deudas y bases porque 
se rige, especificando el vencimiento de cada una y su total 
importe.

Segunda, Seguirá A cargo del Ayuntamiento el servicio 
de recepción de cupones vencidos y  obligaciones amortiza­
das, efectuando, por tanto, las necesarias operaciones ante­
riores y consiguientes, excef>ción hecha del pago, que se 
veriflcarA por el Banco de España, previa entrega por el 
Ayuntamiento de las correspondientes facturas y  talones. 
Por tanto, la presentación decupones y títulos amortizados 
se hará por los interesados en el Ayuntamiento, con factu­
ras compuestas de tres partes, de las que se devolverá 
una al interesado para que se presente al Banco á cobrar 
su importe cuando el Ayuntamiento verifique las cancelacio­
nes y remita los talones correspoiidieutes A dicho estable­
cimiento, En estas facturas se expresará que, transcurrido 
el íU de Diciembre del año en que venza la Obligación sin 
que los interesados se presenten á percibir el importe co­
rrespondiente, el pago se verificará por la Tesorería mu- 
iiicip.a!, ,

Tercera, El Ayuntamiento no podrá hacer llamamiento 
para la presentación de cupones de las Deudas y  títulos 
aniortizados sin que el Banco tenga en su poder Jos fondos 
necesarios A la Obligación contraída en la totalidad del ven­
cimiento de que se trate.

Cuarta. El Banco queda obligado á verificar el pago de 
intereses y amortizaciones dentro de los diez días siguien­
tes al en que el Ayuntamiento le remita los talones corres­
pondientes do las facturas presentadas, siempre que previa­
mente se baya íieclio la correspondiente provisión de fon­
dos con la anticipación necesaria para que el pago se abra 
el primer dia do cada vencimiento.

Qninta. El Banco rendirá cuenta anual Justificada de la 
aplicación dada A los fondos recibidos por este concepto.

Esta cuenta deberá ser rendida dentro de ios dos meses 
siguientes á la terminación del año A que la cuenta se re­

fiera, y el saldo que resulte á favor del Ayuntamiento pa­
sará á cuenta nueva.

Sexta. En pago de este servicio el Banco recibirá el 
medio por ciento de los pagos que efectúe al público y  ei 
diez por 100 sobre las transferencias necesarias para satis­
facer al Ayuntamiento los intereses y amortización de los 
títulos que tenga en cartera.

Séptima. Limitado hoy el convenio al pago de los inte­
reses y amortización corriente, terminado el año y  en los 
diez días primeros del siguiente, el Banco de España de­
volverá al Ayuntamiento los talones de las facturas cuyo 
pago no se hubiera reclamado.

En su consecuencia, el pago de los intereses y  amortiza­
ciones atrasadas, se verifieará terminado el año de la fecha 
del vencimiento, en la Tesorería municipal; y

Adoptar los siguientes acuerdos complementarios del 
proyecto.

Primero. Que se declare autorizado al Exemo. Sr. Alcal­
de Presidente, para que á calidad de reintegro pueda dispo­
ner de parte de las existencias en Caja en iíl de Diciembre 
de cada año, procedente del presnpnesto cuyo período ordi­
nario termine en dicho día, para el pago do los intereses de 
Deuda vencidos en 1.“ de Enero siguiente, debiendo verifi- 
earsé el reintegro dentro de los seis primeros meses del 
período de ampliación del citado presupuesto.

Segundo. Que se solicite autorización del Excelentísi­
mo Sr. Ministro de la Gobernación para poder disponer de 
los valores propiedad del Ayuntamiento, como garantía 
para la apertura de una cuenta corriente de crédito en el 
Banco de. España, que se haría en las condiciones que se 
determinan en el extracto de las reglas para estas opera­
ciones que figura en el expediente, á fin de que, una vez 
que sea concedida tal autorización, pueda la Alcaldía Pre­
sidencia hacer uso de dicho crédito en la fecha y  cantidad 
necesaria para atender con puntualidad al pago de los in­
tereses y  amortizaciones de tas deudas mnnieipales, en 
unión de las que al mismo objeto se destinan en los ingre­
sos presupuestos realizados, sin que por ningún concepto 
pueda hacerse uso de este crédito para ninguna otra ateu- 
eión municipal.

Tercero. Que todos ios gastos que estas operaciones 
produzcan, se satisfagan con cargo á las economías que se 
obtengan en el correspondiente artículo del presupuesto, 
bien por las cantidades no reclamadas por los interesados, 
bien por intereses y amortizaciones correspondientes al 
Ayuntamiento, por Obligaciones que existan sin poner en 
circulación, y  si estas economías no alcanzasen al importe 
de los gastos, el exceso de éstos se abonen con cargo al 
crédito figurado para imprevistos en el presupuesto vigen­
te, incluyendo el crédito necesario para años sucesivos en 
los respectivos presupuestos ordinarios; debiendo llamar la 
atención respecto de que, para que pueda conocer el Ayun­
tamiento en detalle las operaciones que el convenio produ­
cirá, así como la cuantía de los gastos, figuran en el expe­
diente dos estados; el primero de las operaciones A realizar 
en el segundo semestre de este año, suponiendo que el 
Banco se encargue ya del servicio desde 1." de Julio próxi­
mo, y el segundo de las que motivará en ei primer semestre 
del año inmediato, en cuyos estados hay que tener en 
cuenta la rebaja en el importe de la comisión del Banco, 
que será el ’ ,/j por 100 en lugar del 1 por 100.

Ü.^y fi.*’ riabilitar con cargo al cap. X , artículo único, 
concepto 3," del presuimesto vigente, dos créditos: uno de 
21.365*02 pesetas, para el i)ago del J.*’ y  S.** jdazos de las
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oLras de construcción de alcantarillado en varias calles del 
barrio de Argüelles; y  otro de 27.801‘78 para el pago de la 
construcción de alcantarillado en las calles de Campoamorf 
de Santa Teresa y  de Argensola, cuyas obras no pudieron

realizarse en el año anterior, en que fueron adjudicadas las 
subastas.

Y  transcurridas las horas reglamentarias, se suspendió 
la sesión para continuarla el lunes próximo.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL ME« DE JUNIO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1 .'' ZONA 2,'̂  ZONA S."- ZONA T O T A L
(tjliiDlti — — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 5.323‘12 5..346‘92 1,854'95 12.524‘99
2.“ Policía de Seguridad................................................. » if
3 ° Policía urbana y rural.............................................. 5.9G1‘38 8.770'81 3.121'95 17.854‘14
4." Obras públicas........................................................... 38.456'95 34,471'18 12.145‘ 11 B5.073‘24
5.“ Cargas........... ............................................................ 36.381‘37 35.8G5‘ 25 14.093'23 86.339‘S6
e." Imprevistos................................................................ ■» > í

' T otal..................................... 86.122‘82 84,454'16 3í.215'24 201,792'22

Gastos obligatorios de pago diferible.

l.'^ ZONA 2.^ ZONA 3.”- ZONA T O T A L
i'ipiitlltt — — —

PesotsB. Pesetas. Pesetas. Pesetas«

1." Gastos del Ayuntamiento.......................................... 9 '» 9
Policía de Seguridad................................................. 3.255'U 3,269'70 1.134‘32 7.659‘ 16

3.“ Policía urbana y  rural................................i ............ 1.364‘58 1.532‘36 269‘46 3,166'40
4.“ Obras pilblieas. ..............................  ....................  . 70.239-10 68.692‘21 20.703'46 159.634‘ 77
5.“ Cargas......................................................................... » > 9
6." Imprevistos................................................................. 343‘5G 345'09 119'72 808'37

T otal..................................... 75.202‘38 73.839‘36 22.226*96 171.268*70

ií,B S X jav i:E i> T

1 .'̂  ZONA 2.“ ZONA 3." ZONA T O T A L
Clfilll«! — — — —

Peeetas. PeBetas. Pesetas. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.......................................... 5.323'12 5.346*92 1.854‘95 12.524'99
Policía de Seguridad................................................. 3.255*14 3.269*70 1.134'32 7.659*16

3.“ Policía urbana y  rural.............................................. 7.325*96 10.303*17 3.391‘41 •21.020*54
4.“ Obras públicas........................................................... 108.696‘05 103.163*39 32.848'57 244.706*01
5.“ Cargas........................................................................ 36.381‘37 35 865*25 14.093'23 86.339*85
6.® Imprevistos................................................................. 343*56 345*09 119‘72 808‘37

To tal .................................... 161.325‘20 158.293*52 53.442‘20 373,060‘92‘

Orden del din parii la  sesión del ló de Junio de lililí.
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de ias Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia 
de sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo, coii- 
tiraiatoria de la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, que valoró en 65.920 pesetas la casa inim. 8, de la 
calle de la Flor Baja.

H. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden por la que se autoriza la tracción eléctrica en el tro­
zo de línea del tranvía de Estaciones y Mercados, compren­
dido entre las calles.de San Bernardo y Leganitos, por la 
de la Flor Baja.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden por la que se autoriza la tracción eléctrica en la línea 
de tranvía, desde el paseo del Obelisco íV la calle do Diego 
de León,

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cnenta del 
acuerdo adoptado por la Comisión de subvención de i Esta­
do, sobre cesión de una i)arce!a, pro¡)iedad del Ayunta­
miento, en la calle de Vaileliernioso ¡tara uno de los edifi­
cios escolares.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la resolución adoptada, conforme con la propuesta de la
Comisión 7.’̂ , en el expediente instruido con motivo de las
denuncias sobre abusos;en los tránsitos de carnes al extra­
rradio, en Agosto de 1902.

7, Acta de la subasta verificada para contratar el sumí-

I
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I

tiibtro de tubería y accesorios para canalización de aguas 
en las calles de Zurbano y  Hartzenbusch.

8. Traslados de residencia.

OEDEN DEL D ÍA

AtunfoD y expedientes dictaminados por las Comisiones.

8obre la  mesa.

COMISIÓN 6.""— Ensanche.

II. Proponiendo, en los términos que previenen la reso­
lución gubernativa de IB de Agosto de 1903 y las Reales 
órdenes de 25 de Aliril de 1902 y  12 de Marzo lUtiino, la 
aprobación de un convenio para la liquidación y  pago de 
superficies exprojuadas para via pública en las calles de 
Velúzt(ucz y Villanueva, en sus primeros trayectos.

lü. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el lavadero titulado del Carinen, situado en la 
calle de López de Hoyos.

[>e nnevo despacho.

COMISIÓN 1.“— Gobierne interior.

11 y 12. Dos expedientes, proponiendo se conceda la 
prórroga de un año A un Auxiliar y un Escribiente de Se­
cretaría, para levantar las reteneiónes que gravan sus suel­
dos.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.

13. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pró 
ximo jircsupuesto, de un crédito de 36,712'50 pesetas, por 
intereses de un censo del Cabildo Metropolitano de San­
tiago, liquidados desde 1816 á fin de 1904, y  que se con­
signe también desde el presupuesto innediatola respectiva 
partida liara los sucesivos intereses, en cumplimiento de 
sentencia.

14. Proponiendo el reconocimiento y  pago de 127‘"77 pe­
setas por suministro de gas para el alumbrarlo de Escuelas 
do adultos en Diciembre último.

15. Proponiendo el pago de la suma de 2.673‘58 pesetas, 
por bonoranos de un Perito tercero en dos expedientes de 
expropiación de fincas,

16. Proponiendo la aeuiniilación de la pensión de 0‘ 50 
pesetas diarias que disfrntalia la liuérfana de nn empleado 
municipal, á las asignadas á dos liermanas de aquélla.

17. Proponiendo, en cuatro expedientes, que se anuncie 
nueva subasta, con rebaja de ios precios tipos, para enaje­
nar igual número de solares de propiedad municipal, pro­
cedentes del antiguo corral de Limpiezas.

18. Proponiendo la condonación de la mitad de la cuota 
que correspomlia satisfacer en el año último, ú tres conce­
sionarios de kioscos para venta de agua en la plaza dé 
Oriente.

19. Proponiendo se haga efectiva de las Compañías Ma- 
drilofia é Inglesa de electricidad, la suma de 32.395‘50 pe­
setas por el aumento de cajas de distribución, resultante 
soiire el número declarado en el concierto. _

20. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
próximo presupuesto, del crédito de 98.312‘22 pesetas, 
adeiubulo A lo Compañía del gas, por entretenimiento de 
los faroles formados por cristales curvos,

COMISIÓN 3.**— Policiá Urbana.

21. Proponiendo que, de la contrata vigente, se adquie- 
rán 6.000 kilos de tierra de brezo, importantes 2.100 pese­
tas, para el servicio del Arbolado,

22. Proponiendo se autorice el gasto de 2.974‘37 pese­
tas, para que por el ramo de Arbolado se adquieran dife­
rentes artículos.

23. Proponiendo se admita la dimisión presentada por 
un bombero de segunda clase.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fAbdca de esterilización de leche, y  una caldera de 
vapor en la casa, núm. 5, de la calle de Granada,

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres electromotores, con fuerza total de 6‘50 caliallos, en la 
imprenta establecida en la casa, núm, 7, de la calle de Ar­
la bAn.

26. Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
nn motor de gas de 12‘50 caballos do fuerza en la casa, nú­
mero 4, de la calle de ViUanueva, para aeeionar una dina­
mo que suministrará alumbrado eléctrico A dicha finca.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 140, de la calle de 
Alcalá.

28. Proponiendo la concesión de nueva licencia para la 
vaquería establecida en la casa, núm, 42, de la calle de 
Monteleón (Ensanche).

29. Proponiendo el nombramiento de un desinfector de 
la clase de segundos, para el servicio del Laboratorio.

COMISIÓN 4.“'—Ofjí’as.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Francis­
co de Salas (extrarradio).

31. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso á la casa, núm, 20, de la calle de Gómez Orte­
ga (extrarradio).

32. Proponiendo la aprobación del presupuesto impor­
tante 7.459‘ 64 pesetas y  loa pliegos de condiciones, para 
subastar las obras de construcción de un puesto municipal 
de desinfección en el Cerrillo del Rastro.

33. Proponiendo la devolución de tres Obligaciones re­
tenidas del importe de la expropiación de la casa, núm, 3, 
de la calle de Embajadores, por haber sido cancelada la 
carga á que se hallaban afectas.

34. Proponiendo la aprobación del gasto de I.IOD pese­
tas para la adquisición de 20 bocas de riego y tres llaves 
para mangas, para el servicio del Matadero de vacas.

35. Proponiendo se varíe la forma en que se halla cons­
tituido un depósito de 1.781‘82 pesetas, retenido del impor­
te de la expropiación de la casa, núm. 19, del Postigo de 
San Martín ,

36 Proponiendo se informe desfavorablemente á la Su­
perioridad la instancia y proyecto de la Compañía del 
tranvía Metropolitano, solicitando ampliar la línea en un 
trozo del paseo de Atocha hasta la glorieta del mismo 
nombre.

Voto particular al anterior informe.

COMISION 5.“'—Beneficencia.

37. Proponiendo la separación de un Ordenanza cami­
llero, por faltas cometidas en el servicio, y  provisión de la 
vacante.

38 y 39. Dos expedientes projioniendo el nombramiento 
de dos Médicos supernumerarios.

40. Proponiendo Ja aprobación de un presupuesto im­
portante 40.229*74 pesetas, para la constmeción de mi pa­
bellón en el primer Asilo de San Bernardino, con destino A 
comedor, enfermería y sacristía.
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COMISIÓN 6.®"— E n s a n c h e .

41. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una casa en el soIaVj núm. G, de la calle da Ecija.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 22, de la calle de Velázquez,

43. Proponiendo la concesión de licencia para eonsíruir 
una casa en el solar, núm. 25, de la calle de Velázquez,

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 11, de la plaza de Olavide, con 
vuelta á la calle de Gonzalo de Córdoba.

45. Proponiendo la concesión de licencia para constrnir 
una finca en el solar, núm. 4, de la calle de Benito Gutié­
rrez, esquina á la de la Princesa.

46. Proponiendo la concesión de licencia para practicar 
obras de ampliación en el hotel, núm. 13, de la calle del 
General Arrando.

47. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa, núm. 15, de la calle del 
General Arraudo.

48. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la finca, núm. 19 provisional, de la calle de Meléndez 
Valdés.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento y  un cobertizo en el solar situado 
en la calle de las Peñuelas, esquina á la de los Carvajales 
y Laurel.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento del terreno que ocúpala lúbrica 
de eConstrucciones metálicas» en los paseos de los Ocho 
Hilos y  de las Acacias.

51. Proponiendo la adjudicación de nna snpeificie so­
brante de vía pública de los taludes del paseo de los Ocho 
Hilos, á los terrenos que posee la Sociedad de Maderas in­
dustriales en dicho paseo, y  ía concesión de Ucencia para 
cercar con valia el perímetro del citado solar y  para cons­
truir un edificio con destino á la citada industria.

52. Proponiendo la aprobación de presupuesto, impor­
tante 18.817*36 pesetas, y  de los pliegos de condiciones 
para ejecutar por subasta los trabajos de desmonte de la 
caUe de Covarrubias, entre las de Kieasio Gallef^o y  Lu- 
chana.

53. Proponiendo se desestimen las redamaciones de Ja 
Compañía del alumbrado por gas, sobre abono de desper­
fectos ocasionados en los faroles del alumbrado público, en 
varias calles del Ensanche.

.54. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Sr. Letrado del Ensanelie, la modificación de un acuerdo 
municipal relacionado con la apertura de la calle de las 
Peñuelas, hasta el paseo de las Acacias, y  la calle de Mora- 
tines.

55. Proponiendo se adopte acuerdo definitivo respecto 
de la enmienda presentada al dictamen de convenio realiza­
do con los señores herederos de Gosálvez, en el expediente 
fie expropiación de su.s terrenos, y  cuya enmienda aparece 
tan sólo tomada en consideración en la sesión celebrada 
en 27 de Mayo último.

□OMISIÓN 7.“-— Consumos.

56. Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra ia providencia del Gofiernador civil 
que revoca ia resolución de la Alcaldía, por la que se impu- 
3ieron tres multas de 200 pesetas cada una al arrendatario 
de Consumos,

El Secretario, F. Ruano y Cai-riedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Debiendo realizarse en breve algunas obras de conside­
ración en los pavimentos y aceras de esta Capital, y  en el 
deseo de que aquellas tengan la mayor permanencia posible 
y no sean inmediatamente destruidas con apertura de calas 
y  zaiy'as; así como también para que V., como Director de 
tan importante servicio, pueda desde luego conocer las ór­
denes que es conveniente dar al comenzarse aquéllas; que­
da V, por la presente autorizado para que, siempre que lo 
considere oportuno, haga saber, tanto á la Compañía del gas, 
cuanto á las de Tranvías y de Electricidad y  Canal de Isa­
bel II, las remociones de pavimentos y  aceras que vayan á 
hacerse, tanto eii el interior como en el ensanche, que es 
necesario procuren llevar á cabo las obras que tengan en 
proyecto con toda la antelación posible y  antes que las del 
Municipio se efectúen; porque después no serán concedidas 
las licencias para esta clase de obras en mucho tiempo.

De esta misma manera, y  eu cuanto sea posible, es 
necesario hacerlo saber al vecindario ó propietarios de las 
fincas á quienes afecten nuestras obras, para que puedan á 
su vez pedir las acometidas, calas, sustitución de tuberías 
y demás trabajos que deban hacerse eu el subsuelo, armo­
nizando de esta suerte los intereses municipales con los de 
las empresas y particulares, dignos también de todo res­
peto. ■

Encarezco á V, signifique á sus dependientes el mayor 
celo en este servicio, y lo inexorable que he de ser en su 
realización, por entender que su cumplimiento es una de 
las principales misiones que nos están encomendadas.

Dios guarde á V. muchos años.—Madrid 8 de Junio 
de 1904.—-El Alcalde Presidente, Marqués de Lema.

Sr. Ingeniero Director de Vías públicas. ,

SECRETARIA
DEUDA DE BISAS

De conformidad con lo acordado en virtud del convenio 
con los efectistas de Sisas, aprobado por Real orden de 12 
de Agosto de 1859, el Exorno. Sr. Alcalde Presidente ha 
dispuesto lo siguiente:

El día 18 del actual, á las nueve y  media, se verificará 
una subasta para la amortización de títulos de la Deuda de 
Sisas, destinándose al efecto la cantidad de 416,380*25 pe­
setas, consignadas en el cap, IX , art. S.** del vigente pre­
supuesto.

Los que deseen tomar parte en la misma, consignarán 
en la Caja general de Depósitos, el importe del 1 por 100 en 
metálico, ó uno ó más títulos de dicha Deuda, cuyo valor 
no baje del 2 por 100 respectivo al nominal de los docu­
mentos que se ofrezcan en la Tesorería municipal.

Las proposiciones se harán ajustadas al modelo impreso 
que se vende en la Administración de Propiedades, Rentas 
y  Arbitrios, sita en la Plaza Mayor, núm. 3, y expendedu­
ría de la primera Casa Consistorial, expresándose en letra, 
tanto la cantidad objeto de la proposición como el cambio 
á que se ofrece por unidades y  céntimos, con exclusión de 
todo quebranto de céntimos,

A  cada proposición se acompañará necesariamente el 
documento que acredite haber hecho el depósito que debe 
garantirla, adosando en aquélla un timbre del Estado de 
la clase H."., según previene la vigente ley del Timbre.

Las proposiciones se presentarán eu pliegos cerrados, 
en cuyos sobres constará el nombre del presentador, de­
biendo contener una sola proposición, acompañándola su
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ciorrcBpoiidiente resfjuai'do de depósito, no admitiéndose 
ninguna (jiio contenga raspaduras ó enmiendas.

La suV>asta se verilicarA en el día y hora señalados, en 
la primera Casa Consistoiúal, ante la Comisión do Hacien­
da, con asistencia de losSres. Regidores Síndicos y Secre­
tario y  Contador del Exemo. Ayuntamiento, admitiéndose 
en la primera media hora los pliegos de las proposiciones, 
y después de transcurrida se abrirAii éstos, ddndose á co­
nocer A los concurrentes el número del depósito, nombre 
del proponentc y cantidad y  cambio de cada proposición.

Las proposiciones que no reúnan los requisitos marea­
dos anteriormente serAn desechadas, y do las que ios con­
tengan se admitinin con preferencia las que por sus cam­
bios sean mAs beneficiosas, hasta completar la cantidad de 
die.ííBO'M pesetas, destinada A la amortización, quedando 
también desechadas las que no tengan cabida.

Se devolverA A ios interesados el resguardo de! depósito 
eoiTespondiente A las proposiciones desechadas.

En igualdad de cambio scrAn preferidas las de menor 
cantidad, en la intcligeneia de que para este efecto se con­
siderarán como de una sola proposición todas las suscriptas 
por un mismo interesado.

Si la última proposición admitida excediese de la canti­
dad destinada A la subasta, se reducirá A la que represente 
un número exacto de títulos, dentro de la cantidad dispo­
nible, devolviéndose al interesado el titulo ó títulos so­
brantes.

Si de la última proposición admisible no se pudiese se­
gregar la cantidad justa, por referirse A un solo titulo ó 
varios de cantidad mayor que ésta, se desecharán en su 
totalidad, quedando por lo tanto sin aplicación el remanen­
te resultante. _ _

Si se encontrasen en el caso anterior dos ó más propo­
siciones iguales en cambio y  cantidad, se aplicará con la 
mayor aproximación A cada una la parte que A prorrateo- 
la corresponda.

Lo mismo sc efectuará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales en cambio y  por la cantidad total de 
la subasta. _ _ _

Los titules comprendidos en las propósiciones admitidas 
dejarán de devengar intereses desde el día 1.'* de Julio, y  
los semestres que ios expresados títulos rengan devengados 
se abonarán, previa presentación de las carpetas corres­
pondientes, en la forma ordinaria, _ _

Los interesados de las proposiciones admitidas deberán 
presentar los títulos ofrecidos en el Negociado de Deuda de 
la Contaduría de Villa, dentro del término de ocho días A 
contar desde la publicación del resultado de la subasta en el 
Diario Oficial de Auísos y Boletíx del Atuntamiento de 
M A Din i), y  el que no lo verifique en el expresado plazo le 
quedará sin electo la adjudicación, perdiendo el depósito, 
que si estuviera constituido en valores de loa que se refiere 
en la última parte de la cláusula segunda, seián amortiza­
dos al cambio de la proposición más favorable y  su impor­
te, en uno ú otro caso, se aplionrá al fondo de bisas, en la 
inteligeueia de que la presentación deberá hacerse en las 
facturas que se expenden en la Administración de Propie­
dades, Rentas y Arbitrios y  expendedurías citadas.

Presentados los títulos podrán recogerse los documentos 
de depósitos provisionales correspondientes A las proposi­
ciones admitidas. . ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Junio de 1904.—El Secretario, A. Ruano 

y Carriedo.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de 
las aprobadas por Real orden de 1.“ de Noviembre de 1899, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación, para la emi­
sión de diez millones de pesetas en títulos ainortizablea 
al ,ó por 100 destinados al pago de las expropiaciones en el 
Interior, el 1 9 . sorteo de amortización de las expresadas 
láminas, el Excnio. Sr. Alcalde Presidente se ha sei v ido
disponer: , , ,

Que el dia 15 del actual, A las diez y  media, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los seño- 
i‘es Regidores Síndicos, y con asistencia de los Sres. 
tario y  Contador del Excnio, Ayuntamiento, se verifique 
públicamente en la primera Casa Consistorial el 19. sorteo 
trimestral, para la amortización de 91 Obligación^ inuni-

cipales de la Deuda amortizable por expropiaciones en el 
Interior,

Qne á este efecto se formen 1.854 series de diez Obliga­
ciones, comprendiendo cada serie los números de la decena 
que termina con el de la serie, agregando un cero, extra­
yéndose nueve bolas que amortizarán otras tantas series, 
por corresponder la restante A la serie incompleta 1.299 que 
amortiza la Obligación núm. 12.987.

Que el último cupón pagadero A las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence eu 1.® de Julio próximo.

Que del resultado del sorteo se levante acta por dupli­
cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaria, y el otro surtirá sus efectos eii la Contaduría.

Que las 1.854 bolas que entran en suerte, se expongan 
al público antes de introducirlas en el globo, asi como las 
qne se extrajeran en los sorteos celebrados, y después de 
verificado éste, aquéllas á quienes haya correspondido la 
amortización.

* Lo que se anuncia al público para su couociraiento.
Madrid 4 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Oarriedo.

En cumplimiento A lo acordado por el Exemo. Ayunta­
miento en sesión de 23 de Octubre del año último, A pro­
puesta de la Comisión de Policía Urbana, se anuncia, para 
conocimiento de los interesados, que, durante el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de la fecha de 
este anuncio, podrán presentarse eii el Laboratorio químico 
municipal, sito en la calle de Bailen, núm. 43, para tomar 
posesión de sus cargos, los Revisores Veterinarios munici­
pales supernumerarios nombrados por dicho acuerdo, seño­
res D, Cirilo Eugehno; D. Lnpieiano Chamón y Moya; Don 
Patricio Chamón y Moya; D. Apolinar Merino y  Muñoz; 
D. Fausto Alonso y  Muñoz; D. Ildefonso Soto y  Lafuente; 
D. Cleofé Alvavez Gutiérrez; D. Eermín Amo y Bedoya; 
D. Manuel Infiesta y Aseojo; D. Juan Félix López; D, Mar­
cos Pérez y  Martínez; D. Eusebio González Carvajosa; Don 
Manuel Polo y Arroyo; D. Juan José Garay Guantero; Don 
José Arroyo; D, Luis Rodríguez Pedrajas; D, Pablo Ostale 
3'' Bosque; D. Teodoro Cabrero y Alonso; D. Mariano Te­
rrón; D. Francisco Bote y  Uorgado; D. José María Sembi 
y  Alejandro; D. León Martínez Alexanco; D. Juan Portóles 
Bellán; D. Ignacio Garrido y  Sánchez de las Matas; Don 
Juan Martin Varés y  Alonso; D. Antonio Moraleda; Don 
Gerardo Piñeira j. Domoste; D. Antonio Menéndez de Lla­
no; D, José García Santos; D. Manuel Llórente Pascual; 
D. Fabriciaiio González Escobar; D. Abelardo Gallego 
Cárcel; D. Manuel Caldeiro; D. Lázaro Cejudo y  Arcas; 
D. Luis lufiestá Asenjo; D. José Cámara Garballo; D. Félix 
Sánchez Muñoz; D, Antonio Chindrón; D. José María Gar­
cía Sánchez; D. Francisco Castillo Extremera; D. Víctor 
García Bermejo; D. José Fernández Alcalá y D. Santos 
López Garrido; advirtiéndoles que, de no verificarlo en di­
cho plazo, se entenderá que reiiuncian'al cargo, quedando 
en tal caso anulado el nombramiento respectivo.

Madrid 9 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Piorno 
y Carriedo.

SXTB-A.S'X 'Ji.S

Celebrada y declarada desierta por falta de lieitadores 
la anterior subasta anunciada para contratar el derribo y 
aproveeliamieuto de los materiales de la casa, núm. 23, de 
la callo del Piamonte, el Exemo. Sr. Alcaide, por su decre­
to dé 6 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo los mismos tipos, condiciones y modelo de 
proposición que figuran insertos en el Boletín Oficial de la 
provincia del día 4 de Mayo ultimo, y que se hallan de ma­
nifiesto en esta Secretaria durante las horas de diez á doce 
todos los días no feriados que medien hasta el del reiiyite.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 11 
de Julio de 1904, á las once y treinta minutos, en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue. ’ ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 8 de Junio de 1904.—El Secretario, AI P « « íío 

y Carriedo.
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Esta Exeina. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de diferentes géneros para ves­
tuario y  reposición de ropas y  camas con destino á los aco­
gidos en ios Asilos de San Bernardino, durante el presente 
año, bajo el tipo total de 18.025 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona 6 Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales Don 
Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D, Anto­
nio R. de Póo y  1>. Gregorio Campuzano, consignarán pre­
viamente como flanzaprovisional la cantidad de flOl‘ 25 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, acom­
pañando á los respectivos resguardos los sellos eori'espon- 
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva do 1.802*50 pesetas qúc le será devuelta á la ter­
minación dei contrato, previa la certificación correspon­
diente, ■

La subasta se verificará el día 11 de Julio de 1904, á 
las once en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado 5.*’), durante las horas de diez á doce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecbo al re­
matante en la forma y modo que se determina en la condi­
ción 9,  ̂de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo do diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anúncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 do Junio de 1904,—El Secretario, F . Ruano 

y Oarriedo.
Modelo de proposición

fqae debará axlendíi'te en papel timbrarl« del Etlailo de la elaie 11.*, y al preieit^ 
tariSj lleetiy eacidto en el eobve la tiguienle: pao posición paaaoptaa i  aa appab-
ri DA---)
D.... que v iv e ...... enterado de las condiciones de la su­

basta eii pública licitación del suministro de diferentes 
géneros para vestuario y  reposición de ropas y  camas de 
los acogidos en los Asilos de San Bernardino durante el 
presente año, anunciada en el Boletín Oficial de i a provin­
cia del día.....de..... conforme en un todo con las mismas,
se compromete á tomar á su cargo dicbo suministro con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con la baja de—-tanto por ciento 
en letra —en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la ultima subasta anunciada para contratar ia enajenación 
del solar, núm. 11, de la calle del Marqués de Santa Ana, 
con vuelta á la de Casto Plasencia, el Exemo. Sr. Alcalde, 
por su decreto de de Mayo anterior, se ha servido dispo­
ner se anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, con­
diciones y modelo de proposición'que figuran insertos en el 
fioletin Oficial de la provincia del día 10 de Octubre próxi­
mo pasado, y  que se hallan de manifiesto eii esta Secreta- 
i'iadurante las horas de diez á doce, todos los días no feria­
dos que medien hasta el del remate.

En su consetuencia, se celebrará nueva subasta el día 9 
de Julio de 1904, á las once, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Exemo, Sr. Alcalde ó de quien al eJecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Jladrid 7 de Junio de 1904.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

de pan con destino á los acogidos en los Asilos segundo y  
tercero de San Bernardino, sitos en Alcalá de Henares, bajo 
los siguientes pliegos de condiciones:

Facultativas.
1. “ La contrata comenzará á regir el día en que se firme 

la correspondiente escritura y  terminará el 31 de Diciem­
bre de 1907.

2. *’' El pan que ha de suministrar el contratista será li­
gero, levantado y  esponjando, de olor y sabor agradables, 
su corteza dura, quebradiza é igual, de color amarillo do­
rado obscuro y adherida á la miga por todas sus partes. La 
miga ha de ser homogénea, blanca y  elástica, viéndose en 
toda su masa multitud de ojos y  cabidades iguales y  unifor­
memente repartidos; al masticarlo se desliará y  dejará pene­
trar absorbiendo con gra facilidad los jugos salivares.

En BU confección no podrá emplearse harina que no sea 
de trigo de la llamada de primera, ni otra substancia que el 
agua y ia sal y  el fermento procedente de la misma masa , 
en ia cantidad necesaria,

3. " El contratista se obliga á suministrar y entregar 
diariamente por su cuenta Jas raciones de pan que sean ne­
cesarias en los citados Establecimientos.

4.  ̂ El suministro Jo efectuará el contratista previo pe­
dido que, con doce horas de anticipación por los menos, 
hará el Subdirector de los Establecimientos, intervenido por 
las Superioras de las Hijas de la Caridad de los mismos.

5.  ̂ El acto de la entrega diaria de pan será reconocido 
por el Subdirector y  Médico del Establecimiento, los que lo 
revisarán y  pesarán,

6. *̂ Si al ser reconocido el pan se notase que le falta 
alguno de los requisitos exigidos en la condición 2.“̂ , será 
obligación del contratista reponerlo inmediatamente con 
otro que los reúna, y de no hacerlo así, se procederá á com­
prario por su cuenta; si Jas devoluciones se repitieran más 
de dos veces, podrán imponérsele por la Alcaldía Presiden­
cia de Madrid una multa que no exceda de 100 pesetas, 
que será deducida de la fianza.

7. *̂ El consumo anual que se calcula necesario es por 
término medio en ios dos Establecimientos el cíe 82.126 
kilogramos, obligándose el contratista á dividirlo en frac­
ciones de 460 gramos, que es Jo que constituye una ración, 
ó en la forma que se le ordene, y no teniendo derecho á 
reclamación alguna si el consumo fuese mayor 6 menor que 
el indicado.

8. '̂  El precio del pan será el de 37 céntimos de peseta 
el kilogramo.

9. " Si se acordara el traslado á Madrid de uno ó ambos 
Asilos, el contratista no tendrá derecho á reclamación al­
guna.

10. Ei importe de las raciones suministradas se abonará 
al contratista por mensualidades vencidas en la Tesorería 
municipal, mediaute ia presentación en la Contadnria de 
las cuentas por duplicado con la conformidad del Director, 
toma de razón del Interventor y V .f B.” del Exemo. Sr. A l­
calde Presidente.

i 1 . No obstante lo consignado en ia condición primera, 
el contratista se obliga á suministrar por la tácita y  at 
mismo precio porque se haga la adjudicación de la subasta, 
el artículo de que se trata, hasta tanto que, pi'evio anuncio 
de la que ha de regir en lo sucesivo, se adjudique el servi­
cio á otro contratista.

Madrid 1.3 de Mayo de 1904.— El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Esta Exenta. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta municipal, contratar en pública subasta el suministro

1. *̂ l̂ a subasta se verificará el día 4 de Julio de 1904. 
á las once de la mañana, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excelen­
tísimo Sr. Alcaide ó del Teniente ó Conceja] en quien a! 
efecto delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal 
designado por el Ayuntamiento y  uno de los Sres. Notarios 
del linstre Colegio de esta Capital.

2. * Los pliegos de condiciones y demás antecedentes
para ia subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 8,"), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. -

i



51 4 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I t i

3. " Se darà principio al acto el día y á la hora señalada 
en el anuncio, por la lectura de) mismo y  pliego de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás soleuiuidades estaVdecidas en el art, Í7 de 
la Instruceián de 26 de Abril de 1900,

4.  ̂ Ciuco minutos antes de expirar la media hora que 
durará la Ücttaclún, el Sr, Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para termiuar el plazo de admisión; 
transcurrido òste, lo declarará terminado y procederá á la 
apertura, por ei orden de presentación, de ios pliegos entre­
gados; y  las proposiciones que contengan serán leídas en 
alta voz, desechando en el acto las que no vengan acompa­
ñadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del 
liuitador, las que excedan del precio tipo y  las que no 
se ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional so­
bre la persona del Heitador, sobre el precio ó sobre el com­
promiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la 
proposición será desechada, aun cuando el lieitador mani­
deste BU conformidad en que se entienda redactada con es­
tricta sujeción al modelo.

5. '‘ Después de ia lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, de­
volviendo á los licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones los resguardos y cé­
dulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
ee entiende que renuncian á todo derechoála adjudicación 
definitiva dei remate.

6. “ En ei caso de resultar dos ó más proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se 
hará á favor del autor de aquella que tenga el número de 
orden más inferior.

7. '* El precio tipo para esta subasta será el de 37 cénti­
mos de peseta el kilogramo y  la partida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura consignada en el capítulo 
correspondiente de los respectivos presupuestos munici­
pales.

8. " Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 1.519‘ 31 pesetas, consis­
tentes en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pu- 
diendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de cré­
dito del Elstado, de esta provincia ó de este Exemo, Ayun­
tamiento, ó en Obligaciones dei mismo de cualquiera de las 
Deudas consolidadas y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y  liquidados á favor de 
acreedores directos del Municipio, si éstos fuesen los que 
hubieren de constituir la fianza como postores ó rematantes 
en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y  los 
valores públicos ó créditos reconocidos y  liquidados pot­
està Municipalidad en favor de los postores y en que por 
éstos se constituya la fianza provisional, habrá de liacerse 
en la Caja general de Depósitos, debiéndose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia al precio de cotización oficial del dia en que se 
constituya la fianza, y  ei de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquidados por el Municipio 
en favor de los,postores, se computará por todo su valor no­
minal para cubrir el importe total de la misma.

9. '‘ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere- 
dios que nazcan del remate, pues queda proliibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la liis- 
Lrueción de 26 de Abril de 190C) para la contratación de 
servicios provinciales y municipales,

tO. El lieitador á cuyo favor quedo el remate se obliga 
á coneurrir á las Casas Consistoriales, et dia y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depósitos la canti­
dad de 3.038‘62 pesetas, bien en metálico ó cu los valores 
detallados en la condición 8.'̂ , computándose su valor en 
los términos allí expresados.

ti. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 
habrá de reponer la diferencia, siempre que ei precio de 
los efectos depositados sufra durante el contrato un au­

mento ó disminución que exceda del 5 por 100 respecto al 
dei dia en que se haya constituido la fianza. También 
queda obligado á completar el importe de la misma, siem­
pre que para hacer efectivas las responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer 
en cualquiera de ambos casos, no lo hiciese, denti-o de los 
diez dias sigaieuies al en que sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por rescindido el contrato con los 
efectos del art. 24 de la repetida Instrucción.

12, El liecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta, constituye al lieitador en la obligación de cum­
plir el contrato si le fuese definitivamente adjudicado ei re­
mate; pero no ie da más derecho, cuando le fuese adjudica­
do provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de 
ia adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por él 
acuerdo. Ei Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva. .

13, El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
iiienciomida, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

14, Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó uo 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjui­
cio d.el mismo rematante, con los efectos del ya citado ar­
tículo 24 de la repetida Instrucción,

15, El contratista no podrá pedir aumento ó disminución
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquie­
ra la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. -

16, El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y  domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

17, El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine lasubasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma­
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu­
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También qneda obli­
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im­
porte de los derechos reales, si los devengase, y  el de cual­
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en 
las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el Exemo, Ayunta­
miento cantidad alguna por cuenta del contrato.

18, Todo lidiador que concurriese á lasubasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que llaga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, del resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal, copia de la escritura 
de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de 
modo legal ja  personalidad del lieitador para gestionar á 
nombre y  en representación de su poderdante, cuyo docu­
mento ó poder lia de liaber sido, previamente y á su costa, 
biistanteádo por cualquiera de los Sres. Letrados Consisto­
riales D. Maimel María átoríano, D. Ignacio Suárez García. 
D. Antonio Jí, de Póo y D. Gregoiio Campuzano,

19, Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en pa.])el del timbre del Estado de la clase 
undécima, y ios resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 3 pesetas, especia! de subastas, por cada 500 pe­
setas ó iraccíón de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto íil lieitador por el Sr, Presidente; y  st se negase :i 
satisfacerlo, le será retenido au resguardo liasta tanto que 
lo verifique ó se ie descuente el importe de la falta de Ifi 
fianza provisional, ó de la definitiva, caso de que se, lo ad­
judicase el remate,

20, Terminado el contrato, y previa certificación del
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Sr. Director de los Asilos de San Bernardino, visada pot­
ei Bxcino. Sr, Alcalde Presidente, en qne eonste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

21. Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días, y  en ia forma que establece el art. 29 de la Instruc­
ción de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto 
de 12 de "Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid Ili de Mayo de 1904,—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

Modelo de proposición
{t}u  ̂(ícbará eírtenderie en iiapet lifítbfddo fiel Estarlo ds la ctu4c 1 1 . y  Cíl

tai'ie tüüar escrito en el lo piiopo»inM>T p.ia.v optah a la subas­
ta PB... )
D ....., que v iv e ......, enterado de las condiciones de la

subasta en pública licitación del suministro de ptaii con 
destino á los acogidos en los Asilos segundo y  tercero de 
San Bernardino, sitos en Alcalá de Henares, anunciada en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de la provin­
cia, en los di as  y .....de........ conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho su­
ministro con estricta sujeción á ellas (aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos ó con la baja de — 
tanto por ciento en letra— en los precios tipos).

(if’eclift y firma del proponente).

Esta Exorna. Corporación ha acordado, en sesión de 1 .“ 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el arriendo del arbitrio 
de entrada en los Viveros de la Villa y  recreos que en los 
mismos puedan establecerse.

Im  expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.“) y  eii las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia deque, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
redamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto eu el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 6 de Junio de 1904.— El Secretario, F. Riiano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado eu sesión de 29 
de Abril último, aprobarlos pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de trrbería de hierro fundido y  accesorios para canalización 
de aguas en las calles déla  Ilustración y Arriaza.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exerao. Ayuntamiento (Ne­
gociado S.“) y  en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezeti inserto en 
el Boletín Oficial de la p.tovinda, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligene';a de que, transcurri­
dos los diez días antea mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y se tendrán por descebadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuueia al público en cmuplimíento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de Í900, para la. contratación de servicios provincia­
les y  munieipales.

Áíadrid 11 de Junio de 1904.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado ÍJ.̂  (Po lic ía  Urhana).
D, Ignacio García, cacharrería y despacho de petróleo,. 

Don Ramón de la Cruz, 16,

Doila Emilia Garrido, situar seis veladores frente al nú­
mero 7 de la plaza de Cristino Martos.

D, Vicente Más Martínez, puesto de refrescos, Alberto 
Aguilera, frente al núm. 19.

D. Valentín Alameda, tostar café, frente al 21 de la de 
Eehegaray.

D. Benito Cuevas García, tostar café, frente al núm. 2 
de la de San Roque.

D. Manuel Pefiaranda, venta dé petróleo, Rosa, núme­
ro 1 , tienda,

D, Jorge Carrascosa, coche sociable núm. 50, servicio 
público, Ceniceros, 6.

D. Jorge Carrascosa, transmisión de coche de plaza, 
número 202,

D. Fulgencio Pérez Apiñaniz, despacho de petróleo.
Doña Loreto Llopis, imprenta, Cabestreros, 5, bajo.
D, Donato López, taller de cerrajería, paseo de Santa 

Engracia, 48.
D. Luis Braiidón, motor eléctrico en la tahona, núm. 3, 

de la calle de Santiago.
D. Manuel Forres Ruíz, ultramarinos, San liernado, nú­

meros .30 y  32,
D. Ignacio González, despacho de leche, frente al im­

mero 22 de la de Carranza, ,
D. Félix Trigo, transmisión de.cocbe.de plaza, núme­

ro 129. . .
D. Angel Hernández, transmisión de coche de plaza, 

número 189.

P or el Negociado 4.” (Obras).

Construcción, San Bernardo, 87 (interior;.
Aseo y  revoco, Verónica, S (interior).
Medianería, Pontejos, 6.
Reforma, Augusto Figueroa, 5 (interior); Prado, 13 (in­

terior).
Alquilar, Barquillo, 6 duplicado (interior).
Sifón, Alcalá, 4, 26 y  49 triplicado; Atocha, 7, 19 y  21, 

120, 38,122, 36, 92 y  35; Toledo, 81, Abada, 15 y  4; Churru- 
ca, 13; Prado, 9; Amparo, 98, 65, 4S y  lO l; Jesús y  María, 
14; Ave María, 11; Almirante, 23 y 21; Alfonso X II, 10; 
Aguila, 9; Argensolá, 2; (todos de! interior).

■ Por el Negociado ff." (Ensanche).

Para construir dos fincas en la calle de Alcalá, 116, con 
vuelta á la de Lope de Rueda.

Para construir dos fincas en la calle de Serrano, conti­
guo al núm. 27.

Para construir una finca en el paseo de las Delicias, 16,
Para construir an pabellón en la calle de Méndez A l­

varo, 24.
Para aumentar un piso á im pabellón interior del hotel, 

número 1, del paseo de la Castellana.
Para establecer un paso de carros en la calle de García 

de Paredes, 35,
Para colocar el sifón aislador en la atarjea de la casa, 

número 1 1 , de la calle del Cardenal Cisneros.
Para alquilar la finca, núm, 5, del paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza.
Para alquilar la finca, núm. 20, de la calle de Lagasea.

Por el de Obras cíe menor ciitm íí«.

Apertura de establecimientos.—Aduana, 35, despacho 
de tintas; Bravo Murillo, 90, ultramarinos; Cabestreros, 13, 
verduras; Cruz, 5 y 7, venta de máquinas; Esperanza,. 13, 
alpargatería; Puencarral, 68, ropa blanca; Juanelo, 23, ta­
ller de composturas de muebles; Juanelo, 31, obrador de 
plancha; Jesús y María, 18, prendería; Limón, 16, dodegóu; 
Magdalena, 19, camisolines; Meudizábal, 4, taller de plan­
chado; Madera, 5 y 7, fábrica de pianos; Mariana Pine­
da, 4, fábrica de sombreros; Orellana, .16, frutas y  verdu­
ras; Principe Alfonso, í l ,  cervecería; Príncipe, 26, anti­
güedades; costauiila de San Pedro, 2, comestibles; San 
Carlos, 7, huevería.

Pintado de portadas.—Atocha, 4 y  100; Bravo Muri-; 
lio, 77 y 100; cuesta de Santo Domingo, 12; Conde de Aran­
da, 3; Colón, 3; Espíritu Santo, 12 ; Fuencarral; 123 y  160; 
Ferraz, 86; Goya, 18; General Pardifias, 22, Hortaleza, 116; 
Hartzenbusch, 5; Luna, 19; Limón, 16; Mayor, 72; OH-

I
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var, 7 y  9; Portillo, I I ;  Pelayo, 21; Princosa, 30; plaza de 
los Ministerios, 5; Rosales, 10; San Bernardo, 64; San Mar­
cos, 33; San Dámaso, 10; San Vicente, 14; Velarde, 13.

Revocos.—Arco de Santa Maria, 41 duplicado; Bravo 
Murili o, 4; Cava Alta, .3; Divino Pastor, 14; Fray Celerino 
González, 10; Jesü.s del Valle, 17; León, 30; Luna, ,31; Ma- 
lasaña, 16; Martin de Vareas, 16; Ministriles, 6; Monte- 
león, 7 y  13; plaza del Dos de Mayo, 7; paseo del Obelis­
co, 11); Pez, 13; Prado, 16 y  18 y  20; Euiz, 13; travesía de 
las Vistillas, 14 al 20; Velarde, 6; Ventura de la Vega, 11; 
Vergara, 6.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 3 ai íí fíe Junio de 1904.

tJlL-TXTVrA

OÍAS

3 4 O 7 8 i*

Sisas.................................. » » » » > »
Empréstito de 1851............. T> » 103 »
Idem de 1868...................... » » 61‘50 )>
Resultas............................ SI 83 83 83 83 83
Expropiaciones (Interior),, J> » 93 M » 93
Idem (Ensanche)................ 1> 90 01 J) » J>

7'raslados de domíciíio registrados en el .Negociado 10 J  
desde el 9 al 9 de Junio de 1904.

Al distrito del Centro..............................................  37
Idem del Hospicio...................................................  153
Idem de Chamberí. ................................................ 108
Idem de Buenavista................................................  46
Idem del Congreso..................................................  .54
Idem del Hospital.................................   93
Idem de la Inclusa................................................... 82
Idem de la Latina...................................................  59
Idem de Palacio.................................  . .............  46
Idem de la Universidad....... ................................ 86

La semana corriente.................................i ............  764
Desde el 1.® de Enero al 2 de Junio de 1904.........  20.771

Total desde 1,“ de Enero al 9 de Junio...........  21.535

La Biblioteca municipal lia recibido los libros siguientes: 
Del limo. Sr. Secretario de la Corporación:
«Reglamento y temas del segundo Congreso NavaU.— 

Madrid; 1903.
íResumó statisticiue de l ’Empire du Japón». Cabinet 

imperial. (En japonés y  francés),—Tokio, 1904.
Diputación provincial de Guipúzcoa. «Registro de las 

sesiones». Segundo semestre de 1902.—San Sebastián, 1903.
«Anuario estadistico demográfleo del Ayuntamiento de 

Madrid». Año 1899.— Madrid, 1901.
«Recortes de la prensa». Asuntos del Ayuntamiento. 

Meses de Enero á Mayo del año 1904.
«Lo Mussée Social.» Annales, Mémoires et documents. 

Abril.—Paris, 1904.
«Diario de las sesiones del Congreso y Senado». Años 

1903 y  1904. (Incompleto).
Ayuntamiento do Madrid. «Estadística demográfica». 

De Julio á Diciembre de 1902,
Idem id. Año 1903.
Ayuntamiento de Logroño. «Estadística demográfica». 

Abril, Septiembre y  Diciembre.—Logroño, 1903.
Universidad Central, «Memoria y  anuario del curso 

de 1902 á 1903.— Madrid, 1903.
■ «El Consultor de los Ayuntamientos y  de los Juzgados 

municipales*. Años 1898, 99 y  900.—Madrid, 1898 á 1900. 
(Incompleto).

Provincia de Madrid. «Presupuesto ordinario de ingre­
sos y gastos para el año 1902».

«Memoria y  proyecto del arrendamiento de los Consu­

mos», presentada por la Comisión á la Junta Municipal.— 
Madrid, 1900,

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid. «Memo­
ria y  cuenta general». Año 1903.— Madrid, 1904.

«Tratamiento de la tuberculosis», por D. Juan Manuel 
Mariani,— Madrid, 1904.

«Escrito que dirigen al Sr. Ministro de la Gobernación 
los Secretarios de Ayuntamiento de la provincia de Cór­
doba».—Madrid, 1903.

«Reales órdenes y cuestionario acerca de las condicio­
nes dei trabajo en ios servicios del Estado».—Madrid, 1902.

Valencia, «Mémoire sur le conflit de réclairage public 
i'cdigé par le Municipalité de.....» — Valencia, 1899.— (Cons­
ta otra unida, en castellano).

«Proyecto de conferencias científicas de la Beneficen­
cia municipal», Memoria, por D. Luciano Barajas.— Ma­
drid, 1900.

Valladolid. «Proyecto de reforma de la Hacienda mu­
nicipal», presentado por su Alcalde D. Pedro Vaquero,— 
Valladolid, 1904.

Granada. Fiestas del Santísimo Corpus Christi, 1904, 
«Reglamento de la Exposición de Bellas Artes»,— Grana­
da, 1904.

Barcelona. Concurso hípico, 1904. «Reglamento y pro­
grama».—Barcelona, 1904.

«Reglamento sobre instalaciones eléctricas y  servidum­
bre forzosa de paso de las mismas».—Madrid, 1901.

«Lista general de todos los Arquitectos españoles*,— 
Madrid, 1898.

Asociación de Propietarios de Madrid. «Estatutos y  Re­
glamento».—Madrid, 1897,

«Lista de los Sres. Médicos de Madrid».—Madrid, 1895.
«Instrucciones higiénicas para las embarazadas», por 

el Dr. Soriano.—Madrid, 1904,
Banco Hipotecario de España, «Memoria dei ejercicio 

de 1903».—Madrid, 1904.
Cuba. «Presupuestos municipales». 1901-902, 1902-903 

y  1903-904,— Habana, 1904.
Barcelona, «Anuario estadístico». Año I, 1902,— Barce­

lona, 1903.
«Leipzig ini Jahre 1904». Leipzig, 1904,
«Budapest fováros Statisztikai havifñzetei», (1904), 

Marezius. Págs. 65 á 92j X V I.
De la Imprenta Municipal:
«Decreto de la Alcaldía Presidencia, sobre el impuesto 

de sifones».—Madrid, 1904.
De D. Mariano Vergara, Marqués de Aledo;
«Para el campo», poesías. Autor, el donante. — Ma­

drid, 1889,
«El libro de la Cuna de Jesús».—Madrid, 1901, Y  «Anua­

rios de la Cuna de Jesús».—Madrid, 1902 y  1903. Autor, el 
donante.

De La Cruz Roja Española:
«Crónica del primer ensayo de movilización general de 

La Cruz Roja Española». 20 de Noviembre de 1898.—Ma- 
flrid, 1899.

«Documentos oficiales».—Madrid, 1897, Y  «Estatutos» 
de la misma,—Madrid, 1904.

De New York:
«Public library». April and May, 1904.—New York, 

1904.
De La Plata (República Argentina);
«Boletín de la Biblioteca pública de la provincia de 

Buenos Aires», Enero y  Febrero de 1904.—La Piata, 1904.
De D, Francisco Alvarez Rodríguez;
El Estado y  la Iglesia,—Madrid, 1903.
«Política social».—Madrid, 1904.
«Conferencias dadas respectivamente en la Juventud 

Democrática Radical y  Real Academia de Jurisprudencia». 
Autor, el donante.

Del Doctor Thebussen:
«Thebussianas*. (Biblioteca selecta). Autor, el donante. 

Valencia^ s. a. ,
Carta misiva del Exemo. Sr. D. Manuel Foronda aí 

Doctor Thebussen»,—Madrid, 1903,
De D. Adolfo Sanz de Ojiraudo:
«Real Archicofradía Sacramental de Santa Maria y Hos­

pital General de esta Corte», Memoria. Autor, el donante.— 
Madrid, 1904.
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De D. Francisco López y  López;
Almanaque de La  Ilustración Española y Americana. 

Años 1879, 1880, 1900 y  1901.— Madrid, 1879 A 1900-
De D. Leopoldo Fau de Casa-Juana;
Alma Española, revista semanal. Números 1 á 22. De 

Noviembre de 1903 á Abril de 1901,—Madrid.
De D. Pedro Herrero Martin:
«Villes d ’caux de I’etranger». Tomo I. Espagne, Portu­

gal, Italie, par J. L. Macquarie,— París, 1900.
Del Depósito de la Guerra;
tEí conflicto ruso japonés», noticias históricas, geográ­

ficas y  militares.— Depósito de la Guerra, 1904.
«Mapa de la Corea y  del Sur de la Manchuria*.—Depó­

sito de la Guerra, 1904.
Adquisición:
Bailly-Bailliére. «Anuario del Comercio, 1904». — Ma­

drid, 3 vols.
«Mis memorias íntimas», por D. Fernando Fernández 

de Córdoba.—Madrid, 1886, 88 y 89,—3 vols.
D. Ramón de la Cruz. Sainetes escogidos. — Madrid, 

sin a.—3 vols.
D. Ramón de la Cruz. Sainetes, con una biografia de 

Feliú y  Codina.— Barcelona, 1882.— 2 vols.
D. Ramón de la Cruz. «Teatro selecto», colección com­

pleta de sus mejores sainetes, ilustrada con láminas y  acua­
relas por Manuel Cubas y una biografía de Roque Barcia. 
Madrid, 1902.

«Gente de Madrid*, siluetas y  semblanzas, por D. Car­
los Frontaura.—Barcelona, s. a.

«Los Madriles», por J. López Silva.— Madrid, 190.3.
«Historia, de las literaturas castellana y  portuguesa», 

por Fernando Wolf, traducción del alemán, por D, Miguel 
de Unamuno,—Madrid, s. a.

«Antiguallas», crónicas, descripciones y  costumbres es­
pañolas en los siglos pasados, por D. Ricardo Sepúlveda,— 
M.idrid, 1898,

«Estudios españoles del siglo X V llI ,  Luisa Isabel de 
Orleans y  Luis 1», por D, Alfonso Dan vil a.—Madrid, 1902.

«El primer auto sacramental del teatro español y  noti­
cia de su autor el Br. Hernán López de Yanguas», por Don 
Emilio Cotarelo,—Madrid, 1902,

«Curso de Derecho político», por D. Vicente Santama­
ría de Paredes. (7.“̂ edic.)—Madrid. 1903-

«Estudio elemental 4^ Gramática histórica de la len­
gua castellana», por Alemany Boluíor. (2.®- edic.)— Ma­
drid, 1903.

«Fe de erratas del nuevo Diccionario de la Academia», 
por D. Antonio de Valbuena.—Madrid, 1891.

«Cabezas y  calabazas», retratos al vnelo, por D. Manuel 
del Palacio y D, Luis Cabezas. (2.“ edic,)—Madrid, 1864.

«Historia de las Naciones»,—Comprende: Asiria.—CM- 
iia.—Cartago.—Caldea. — Egipto.— Judíos. — Godos. — Sa­
rracenos.—Alemania.—Holanda. — Hungría, — Imperio de 
Alejandro.—Media, Babilonia y Persia. .

Ábella (Manuales de).— Comprende: Contencioso admi­
nistrativo.—Desamortización civil y  eclesiástica.—Secre­
tario del Ayuntamiento.—-Policía Urbana.—-Atribuciones 
de los Alcaldes.—Contratos administrativos.—Quintas.— 
Inmuebles.—Contribución sobre edificios y  solares.—Ha­
cienda municipal.— Montes.—-Procedimiento de apremio.— 
Subsidio indastrial.—Consumos.— Arbitrios de pesas y  me­
didas.— Contribución sobre utilidades.—Cédulas persona­
les.—Expropiación.— Sello y  timbre del Estado.—Ayunta­
mientos.—Testamentarias.— Juicio de dcsalmcio.—Arrien­
dos y  préstamos.—Administradores y apoderados.— Matri­
monio civil y  canónico.—Registro c iv il.— Jurado,—Ley 
Provincial.

CONSEJO DE ADUINISTRAGIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acta de la sesión celebrada el día 3 de .Jmiio de 1904.

Previa citación, se reunió el Consejo á las diez y  medía 
de la mañana, bajo la presidencia del Sr. D. Gustavo Euiz 
de Grijalba, con asistencia de los Sres, Ruano, Rosendo, 
Vela, Calvo, Ortega y Rivera.

Se leyó y  fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Dada cuenta de los asuntos que estaban al despacho, se 

adaptaron los siguientes acuerdos:
Quedar enterado, con satisfacción, del acuerdo adopta­

do por el Exemo, Ayuntamiento, en 18 de Marzo último, 
por el que, á propuesta de la Comisión 2.'*, se ha servido 
disponer que con cargo al capitulo de Imprevistos del v i­
gente presupuesto se conceda al Montepío la subvención, 
por una vez, de 50.000 pesetas, de las que 25.000, por lo 
menos, se destinarán á facilitar los préstamos que justifica­
damente soliciten los funcionarios municipales, en la forma 
y  con las garantías prevenidas en el reglamento de dicho 
Montepío ó en los acuerdos de su Consejo, y el resto á las 
atenciones pendientes de la expresada institución.

Que en atención á que la actual existencia de fondos en 
metálico no es suficiente para que el Montepío pueda rein­
tegrarse de los valores que eii títulos de la Deuda amorti­
zable al 5 por 100, tiene pignorados en el Banco de España 
desde el 10 de Marzo último, por el plazo de noventa días, 
y  por la suma de 13.000 pesetas, conforme al acuerdo que 
en 22 de Febrero último se sirvió adoptar el Consejo, se 
proceda á la renovación del préstamo, previo pago de los 
intereses córrespondientes, designándose al Sr. Tesorero 
del Montepío para que con intervención del Agente de Bol­
sa, D, Eduardo Goepfert, realice las operaciones que para 
el cumplimiento de este acuerdo sean necesarias.

Se dio lectura á un oficio del Letrado Consistorial, señor 
Campuzano, por el que participa que en el pleito seguido 
por D. José Rivas Chaves contra el Montepío, la Sala se­
gunda de la Audiencia ha dictado, con fecha 4 de Mayo úl­
timo, una sentencia cuya parte dispositiva dice asi: «Pa­
llamos que debemos confirmar y  confirmamos, con las cos­
tas de esta instancia á la parte apelante, la sentencia ape­
lada, por la que desestimando las pretensiones formuladas 
en la demanda interpuesta por D. José Rivas Chaves, se 
absuelve de la misma al Montepío de pensiones y  socorros 
para las viudas y  huérfanos de los empleados del Ayunta- 
tamiento de esta Corte, sin hacer expresa condenación de 
costas».

Seguidamente se dió lectci’a á otro oficio del menciona­
do Letrado, comunicando que en los autos seguidos por el 
Montepío solicitando se le concedan los beneficios de la de­
fensa por pobre para litigar con D. José Rivas Chaves, la 
Sala segunda de la Audiencia ha dictado, con fecha 9 de 
Mayo, la sentencia cuya parte dispositiva dice así: «Falla­
mos que revocando la sentencia apelada que dictó el Juez 
de primera instancia del distrito del Centro, con fecha 30 de 
Junio de 1903, debemos declarar y  declaramos que el Mon­
tepío de empleados del Ayuntamiento de esta Corte tiene 
derecho á defenderse en concepto de pobre eu el pleito pro­
movido por D. José Rivas Chaves, sin hacer expresa con­
denación de las costas, de ninguna de ias instancias».

El Consejo acordó quedar enterado con satisfacción.
Se dió cuenta de una instancia que en solicitud de 

pensión suscribe Doña Isabel Molina, como viuda de Don 
Antonio Pérez Lago, Oficial que fué de la Administración 
de Consumos,

Resulta del expediente que el causante falleció el 22 de 
de Septiembre de 1898, y  que la presentación de la mencio­
nada instancia lo fué con fecha de 2 de Noviembre de 1900, 
ó sea transcurridos más de dos años de la defunción del se­
ñor Pérez Lago.

En su vista, y teniendo en cuenta que por acuerdo de
1.'’ de Marzo de 1898, se dispuso que las viudas y huérfa­
nos de los empleados municipales que soliciten pensión 
transcurrido más de un año desde el dia del fallecimiento 
del causante á la fecha de entrada ó presentación de la ins­
tancia, no les sería otorgada: considerando que en este 
caso se encuentra la solicitante, y  considerando que el 
mismo acuerdo ha venido aplicándose á otras peticiones 
análogas, el Consejo, de conformidad con el parecer de los 
Sres. Contador y Ponentes, acordó desestimar la referida 
instancia.

So dió cuenta de una instancia que en solicitud de pen­
sión suscribo Doña Tomasa Barrasa, viuda de D. Florencio 
Saseda, guarda que fué del Parque de Madrid.

Y resultando del expediente que el óbito del causante 
acaeció el 28 de Mayo de 1894, y  que la presentación de la 
aludida instancia lo fué con fecha de 24 de Octubre de 1901,
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6 sea transcurridos más de siete años, e! Consejo,. atenién­
dose al acuerdo y fundamentos que se consignan en el caso 
que anteriormente se cita, se sirvió desestimar la referida 
instancia.

Finalmente se acordó excitar el celo de la Ponencia

nombrada para estudiar la reforma del vigente reglamento 
de pensiones, para que con toda urgencia se sirva presen­
tar el correspondiente proyecto.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la 
sesión á las once de la mañana.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1904.

INGRESOS

CAPITULOS
CREDITOS 

pfeSD puestos.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 51 
da Mayo da 130Í.

PBSRTaS

Dal I."* al y 
de Junio de 1Q04.

PRSBriB

Total Igfrresos hasta 
9 de Junio de tO(M.

r'BBKTAR

2.568‘31
7.500

3.752.113‘67
90.122‘47

203'60
2.287.038‘43

200,000
25.150.463'ñó

30.330M0

f48'25 
1.123M6 

1.191.1S7‘79 
68.762'43

B

50‘90
67.326‘70

10.304.136‘95
13.290'25

573‘66
SO.319‘82
2.i46‘36

»

3.443‘91

23.385‘.59 
321'25

548‘26 
1-697'12 

1.27l.507'6I 
70.908'79

B

50‘90
70.770'61

ÍO.327.522'54 
13.611'50

9 . ® MontftR...............*......... .................... .............................
3 ^  I m p i i p f t t n s ..................................... * * * . . * ......................... .. . 4 . *

5. ® Instrucción pública..................■.............................................
6 .  “  Corrección pública.................................................
7 .  “  Extraordinarios..................................................................................
8 .  ® Resultas....................................................................................................
9 . “  Recursos legales para cubrir el déficit............................

] f )  ® R p in t .p fr r n f t ................ ..  * . . * . * - .  ..................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............
Toiaí de ingresos formalizados ...............................................

3L520.340'44
>1

11.646.426*74 
n.923'09

110.19ü‘59
100‘JO

11.756.6I7'33
12.023‘19.

31.520.340‘44 U.6^.349'83 nO.290‘69 11.768.640'52

PAGOS •

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

auiorÍEado».

PBSBTAI

PAGOS EJECUTADOS

Hasta «1 51 
de Mayo de i904̂

PBBBTAÍ

Del l.* al 9 
da Jaaio de 19Qt.

Total de pifaos hasta 
9de Junio de 1904»

PBBBTia

1. “  Gastos del Ayuntamiento.....................................
2 .  ** Policía de seguridad......................................................................
3 .  “  Policia urbana y  rural.......................... ..............
4 .  “  Instrucción pública..............................................
^  °  ..........................................................................................

1.303.315
1.891.O04'50
4.095.239'96

526,823‘50
1.205.74P20
2.609.273‘84

3S9.662'67
»

18.161.114‘80 
919.160‘97 
29Í.004 
125.000

439.438‘73 
460.140'9Ó 

1.252.027'09 
153.830'50 
337.991‘95 
637.2S4‘54 
149.200

7.671.75S'17
12.101'33
51.0i5'81

»

SI. 273 ̂ 52 
88.081-22  

' 85.241‘22 
4.494‘93 

59.761'67 
23.977‘37
7.500 -

10Ó.Ó81'!S
416‘66

6.500 
»

520.712'^ 
548.222'17 

1.337.268‘31 
158.325‘43 
397.7.53‘62 
661.261‘91 
156.700 

»

7.77S.439'35
12.5t7'99
57.515'81

»

6 “  Obras públicas.................................................................
7." Corrección pública...........................................................

M n n t P K  . ........................* .................................* ....................... *. . * .  . * ............

0,“ Cargas.........................................................................................................................

10. " Obras de nueva construcción................................
1 1 .  "  imprevistos...............................................................................................

1 2 . "  Resultas.....................................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos .............................................

3L52Ü.340M4
»

11.164.789'07
91.409'42

463,927‘77
173'7Ü

il.628.716‘84
9l.rB3-12

Total de pagos formalizados.................................................... 31.520.340‘44 11.256.198‘49 464.101‘47. 11.720.299'95

BALANCE
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ingresos y pagos veriflcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1904.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
p re aiipQ estos,

INGRESOS FORMALIZADOS

ÍÍUiiXí L̂51 
de Mayo de

PRfiKTJkft

Del 1 “ aio 
deJíiDLO de lOOd

PBIBTAR

Telai di' iníresoB 
basta el 0 de Jenio 

de 1004.
»BSIST1B

1." Contribuciones y recargos................................................
2 “ Venta de terrenos.............................................................
3.“ Subvención del Ayuntamiento..........................................
d  ̂ Ríirii i f.fi.ft.................. * .................... * . - * ............. * .............

2.500.000
10.000
6.032'27

2.089.057‘87

16.000

657.079*98
»
2.006

2,089.057*87
T>
1.557*38

 ̂776M0 
«

»

657.079*98
776-40

2.006
2.089.057*87 

1.557*38
5.“ Imprevistos y eventuales.................................................
fi ® Rfti n ........................................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
Total de ingresos formalt.tados.............

4.621,140*14 2.749.701*23
M

77ÓU0
yi

2.750,477*63
X

1 4.621.140*14 2.749.701 23 776*40 2.750.477*63

PAGOS

CAPÍTULOS

1. "* Gastos del Ayuntamiento,
2. " Policía de Seguridad....
3. “ Policía Urbana.............
4. ° Obras públicas..............
5. ® Cargas..........................
6. “ Imprevistos...................

Pagos por devoluciones de ingresos......... .
Total de pagos formalixados.

CRÉDITOS
PAGOS EJECUTADOS

liaste el 31
de Mayo de 1004.

Del l." al 0 
de Judío de 1004.

Total de papos 
basta et 0 de Judío 

de 1004.
auierizadns.

PSBBTl» PBSEflS PBBIfTia PsaRTia

164.KÍ0 56.599'OS 11.837*27 68.436*35
92.270 24.949*04 6.714*04 31.663*08

252.246*57 60.251*36 2.695*28 62.946*64
2.935.689*29 552,469*45 48.835*45 601.304*90
1.166.480*58 254.174*57 25.712*13 279 886*70

9.903*70 6.000 » 6.000
4.621.140'U 954.443*50 95.794*17 1.0.50.237*67

» n 5) y>
4.621.140*14 954.443*50 95.794*17 1.050.237*67

BALANCE

ín^r#iftns fr»rmalizariofi... ..................................... .............. ................

pesetas PESETAS

2.750.477^63
»
y> 2.750.477*63

1.050.237*67

ífiftm lip.viiftltOR. . .............................. ............................ .......... .......... . .............
Idcin líquidos.............. ............................ . i ...............
Pagos ojecutados. . . .  . . i » » . . . . . « . . . . * * ....... ............................ 1:050.237'67

jj
»

Idem reintegrados........................................................................... .........................
Idem líquidos. ............................................................................................................

Existencia en Tesorería..................... ............ 1,700.239*%

PRESUPUESTO ORDINARIO Y  ADICIONAL REFUNDIDOS.— AMPLIACIÓN

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado
presupuesto hasta fin del mes de Marzo de 1904.

INGRESOS

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS créditos
presupúas los 
para lOOA.

nerAunAcióiV OBTEMDA
DEUDORES

iDgresoe 
por roaliiar*

acreedores

Il£VOU'C!()iES TOTAL IlASta flD 
del Dies de Fe­
brero de 130Í.

En el
mes do Marzo 

de

TOTAL Elceso de iâ re- 
aoi sobre tos 
presupuestos,

l.° Propios.................. 2.557*52 » 2.557*52 2.456*51 2*57 2.459*08 98*44 ft
2.“ Montes.................. 4.500 » 4.500 2.949*06 1.0/3*55 4.022*61 477*39
3,° impuestos.............. 3.482.565*90 12.186*28 3.494.752*18 3.112,584-20 61.907*55 3.174.491*75 320.200*43 ft
4.“ Beneficencia.......... 87,775*66 1.413*60 89.189*26 88.070-06 » 88.070*06 1.119*20 >1
5.“ Instrucción pública. n )) » » , ft » )>
6.“ Corrección publica. 203*60 » 203*60 203*60 » 203*60 )) 10
7.“ Extraordinarios. .. 2.335.374*90 92.464*25 ‘2.428,339*15 459.011*33 6.425*44 465.435*/7 1.962.902*38 K)
8.° Resultas................ 280.851 ‘03 yf 280.861*03 182.141*49 204*08 182.348*57 98.512*46 yi
9.“ Recursos legales 

para cubrir el déficit. 
10.̂  Reintegros.............

25.083.592‘ül 5.487*74 %,0S9.079‘75 25.032.708*46 19.946*70 25,052.655*16 36,424,.59 ft
‘24.056*48 » 24.056*48 22,251*40 ft 22.251*40 1.805*08 y>

31.301.987*10 111.531*87 31.413.538*97 28.902.379*11 89.559*89 28.991.939 2.421.599*97 ft

' ’ y
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PAGOS

w.

DEBE HABER SUDO UDEEDOS

CAPÍTULOS
PAGOS EJECUTADOS

CB£BIT#£PB£Bi:?rE&Td£ 
para 1905.

AUMENTO RESTO

(rsDsferidos. llasta lio 
d<i[ mes de Fe­
brero de lEKW*

E d el
mes (le Mane 

de 1904.

TOTAL por ireoefe- 
reocia

BEimUBSS TOTAL bl
»füll ipil Al.

1.“ Gastos dei Ayun­
tamiento......... 7> 1.266.221'02 1.0S8'85 1.267.309*87 1,290.645 » 12,765*24 1.303.410""*4 36.100*37

2.® PolicSa de Segu­
ridad............... » 1.5I0.2d1'28 438*46 1.5I0.699‘74 1.561.889 2.625 6.226*96 1.570,74 0'96 60.041'22

3 . “  Policía Urbana y 
rural. ,, ,■........ » 3.523.759-54 549‘45 3.524.408*99 3.^.755*64 11.158 613*74 3.970.527*38 445.118‘39

4." Instrucción pú­
blica.. ........... » 454.265‘18 n 454.265'48 533.317‘50 » 7.029 09 ,540.346*59 86.081*11

5,“ Beneficencia.. » 1.100.358‘11 l.lOO.aóS'll 1.152.738*50 2.566*80 1.1,55.305*30 34.947*19
6." Obras públicas.. 7.000 2.092.489*55 o6.578‘90 2.165.768'45 2.759.976*69 1.4,50'75 2.761.427*44 595.658'99
7.® Corrección  pú­

blica............... >í 370.500 » 370.500 389.662*67 » ?> ' 389.662*67 19.162*57
8 °  Montes............. )> » ))
9." Cargas.............. 'O 17.874.539J8 21.838‘73 17.896.377*91 18.394.833*40 ]!> 59.166'50 18.453.999*90 557.621*99

10.“ Obras de nueva 
construcción,.. » 359.943'14 1.002‘24 360.9-l5‘38 712.685*66 14.775 1.444'05 728.904*71 367.9.59*33

11.“ Imprevistos...... 21. ^ 150.412‘07 » 171.970*07 366.622'01 26.386',56 393.0a8*57 221,038*50
12,“ Resultas............ 179.984'Q3 6 179.990'93 180.861*03 J) 10*15 180.871*18 880*25

28.558 28.882.734'30 91.302*63 29.002.59í'93 31.301.987*10 28.558 117.®9‘84 31.44S.204'94 2,445.610*01

BALANCE DE LA S  OPERACIONES DE INGRESOS T  PAGOS

SjftJDXTOS

DEBE HABER
DEUDORES ACREEDORES

í Realizados...................................................... y> 28.991.939 »
i '

)>
Ingresos.,.. ! Devueltos........................................................ 111.551*87 » lü )>

( Líquidos......................................................... » lì 28.880.387*13

28,974.036*93 » lì
Pagos........  ! Reintegrados............................................... . » 117.659'R4 » '

t Líquidos.......................................................... 28.856.377*09 lì

Exisiencta en Tesorería.......................... 24,010*04 )> 24.010*04 »

.........- 1 29.109.598*84 29.109.598*84 28.880.387*13 28.880.387*13

Madrid 9 de Junio de 1904.—El Contador, Rafael Balaya.

I B S I S i m M M  BE P H O P IM E S , Míí í  iR B lT R l
A r 1>itrlo p o r  paMO» Ae ra rrna jFS  a l in t e r i o r  de  laa fliieas.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres­
pondiente al año actual, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el nrt. 35 de la Instrucciún de Recaudadores, fecha 
26 de Abril de 1900, se haceu las aclaraciones siguientes;

La cobranza dará principio el día 15 del actual, 
terminando el día 3 de Julio próximo, á cuyo efecto el Re­
caudador respectivo se presentará á hacer efectivo el im­
porte de los recibos eii el domicilio que conste en los mis­
mos, tan sólo una vez.

2,‘  Los interesados que á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo seilalado anteriormente, podrán veriflcarlo sin recar­
go alguno durante los días 4 al 8 de dicho mes de Julio; 
á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio 
do los Recaudadores; en la inteligencia de que, transcurri­
do dicho plazo, se procederá contra los deudores por la vía 
de apremio en la fbrma que determinan los artículos 50 y 
siguientes de la Instrucción antes mencionada.

JJomicilio de los Hecaudadores.
Distritos del Congreso, Hospital ó Inclusa.—Recauda­

dor, D. Félix López Arias, calle de San Carlos, 3, segundo.
Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y  Latina.—

Recaudador, D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22, 
segundo.

Distritos de Buenavista, Hospicio y Centro.—Recauda­
dor, D. José Francos Pérez, Espejo, 4, principal derecha, 

Madrid 8 de Junio de 1904.—Él Administrador, R, No­
villo.

A r b i t r i o  «u b r e  ocopae lA i i  Ae In v í i i  pAb licn  con vn i ln »  
y puntil les.

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio corres" 
pendiente al segundo semestre del año actual, y  en cum­
plimiento de lo que preceptúa el ort, 35 de la Instrucción 
de RecaudadoreSj fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las 
aclaraciones siguientes:

1. * La cobranza dará principio el dia 18 del actual, 
terminando el 6 de Julio próximo, á cuyo efecto el Recau­
dador respectivo se presentará á hacer efectivo el importe 
de los recibos en el domicilio que conste en los mismos, tan 
sólo una vez.

2. ® Los interesados que á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos no hubiesen satisfecho sus edutas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno durante los días 7 al 11 de dicho mes de Julio; 
á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domicilio 
de los Recaudado! es; en la inteligencia de que, transcurri­
do dicho plazo, se procederá contra los deudores por la vía
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de apremio en ia forma que determinan los artícnlos 50 y  
siguientes de la Instrucción antes mencionada.

üomtcíií'o de los Reoaudadói es.
Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa.—Kecauda- 

dor, D. Félix López Arias, calle de San Carlos, 3, segundo.
Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y  Latina.— 

Recaudador, D. Alfonso González Belandres, Carranza, 22, 
segundo.

Distritos de Buenavista, Hospicio y  Centro.—Recauda­
dor, D. José Francos Pérez, Espejo, 4, principal derecha,

Madrid 9 de Junio de 1904.—El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resumen general de la recaxidación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en las semanas del 20 de 
Mayo al 2 de Junio, según estados fechas 27 de Mayo y 5 del 
artiíal, remitidos por el arriendo en cumplimiento de la 

condición 9.^, caso 7.“ rfeí contrato de arrendamiento.
Pesfilai),

Sección 1.®— Comprende las tarifas 1.® y 2.®
del Estado......................................... .. 893 926'5C

Sección 2.®—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado.............................................................  42.900'26

Sección 3.®— Arbitrios sobre diversas especies 25.634‘26 
T ota l ....................  962.461‘07

Recaudado en el extrarradio por ¡a AdmlulatraclÚn raunlclpai.
Eu las semanas del 20 de Mayo al 2 de Junio

del corriente año....................................... 17.139‘4l
Ídem en iguales días del año anterior.........  15.502‘40

En m á s ................... 1.637'Ql

Madrid 10 de Junio de 1904.— El Interventor, Diego 
Ayllón.

' OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

Cerrajería, terminación del arreglo del Viaducto, calza­
do arreglo y  aguzado de herramieutas.

Pintura, en carros de mano y  placas rotuladoras.

En ejecución durante los dias del 2 al 9 Junio de 1904.•

AOEllAS

Paseo de San Vicente, Pavía, Oviedo, López de Hoyos, 
Tetuáii, Castellana, Santa Isabel, Felipe IV , Arlabán, y  en 
diferentes calles por tapado de calas con motivo de acome­
tidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS ,

Callejón de Legauitos, Acuerdo, Hernani, Oviedo, D ivi­
no Pastor, Campoamor, Hortaleza, Tetuán, Alcalá, Serra­
no, López de Hoyos, Aduana, Castellana, Colegiata, Ave 
María, Sombrerería, Buenavista, Amparo, Tribulete, M i­
guel Servet, Peña de Francia, Santocildes, ronda de Tole­
do, Reina Mercedes, Fernán Núñez, Alameda, y  en dife­
rentes calles por tapado de calas con motivo de acometidas 
por luz eléctrica, gas, agua, ete.

■ OAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

GURAS NUEVAS

Continúan; explanación do la calle de Oviedo; aceras en 
el paseo de San Vicente, empedrado en la de Fernán Nú­
ñez, Tetuán y otras.

m X ü u in a s

La núm. 1, de servicio en la calle de López de Hoyos y  
Castellana.

Xa núm. 2, en el paseo de los Olmos.
t a c l e r e s

Carpintería, arreglo de carros de mano y do carretillas 
viejas y astilado de herramientas.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del l .°  al 7 de Junio de 1904.

ACERAS
1 . ® Zoua. —Obra nneva, en la calle de Santa Cruz de 

Marcenado, instalación de encintado; en las de Alberto 
Aguilera y  Guzmán el Bueno, instalación de acera de ce­
mento.

Conservación, en la calle de Fortuny.
Tapado de calas, en va.rias calles de la zona.
2. ® Zona.—Obra nueva, en la calle de Serrano, instala­

ción de aceras de cemento.
Conservación, en las de Goya y  Serrano.
3. ® Zona. —Conservación, en la plaza de la Indepen-

íieiicia. .
EMPEDRADOS

1. ®Zona.—Obra nneva, en la calle de Santa Cruz de 
Marcenado, instalación de cunetas; en la de Alberto Agui­
lera, instalación de pasos de pedruseo.

Conservación, en las de Blasco de Garay, Rodrignez 
San Pedro y Guzmán el Bueno,

Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. ® Zona.—Conservación, en las de Lagasca, Herinosi­

lla, Goya y  Jorge Juan.
Tapado de calas, en la de Lagasca.
3. " Zona.— Obra nueva, en la del Labrador.
Conservación, en la de Juan Duque,
Tapado de calas, en las de Juan Duque y  Labrador.

CAMINOS
1 . ® Zona.— Obra nneva, en la calle de Santa Cruz de

Marcenado, afirmado, .
2. ® Zona.—Obra nueva, en la de Núñez de Balboa, entre 

Padilla y Juan Bravo, desmonte.
3. ® Zona.—Tapado de calas, en las calleí del Pacífico, 

Juan Duque, Manzanares y  ronda, de Atocha.
1,®, 2.® y  3.® Zonas.—Conservación, en sus puntos.

TALLERES
• f in ia  fragua, aguzando herramientas, construyendo y 

arreglando ruedas de carretillas y  calzado do picos. _
En la carpintería, constrneción y  arreglos de carretillas 

y de un cajón para guarda.
Vidriero, trabajando en la puerta de Alcalá.
Pintor, trabajando en la Dirección.

M ÁQUINAS
La máquina njím. 1. ha trabajado ios dias 2 al 7 inclu­

sive en la calle de Santa Cruz de Marcenado.
Madrid 7 de Junio de 1904.—El Ingeniero Director, 

P. Núñez,  ̂ ^

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo, durante la semana 
(íeí 30 de Mayo al 5 de Junio de 1904.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.®, 2.“ , 3.* y 4.®—Riego de pie y manga.—Roza, 
arreglo y  limpieza de paseos.

Zona volante.—Plantación y embasurado de macizos.— 
Conservación de los jardines de las Escuelas de Aguirre y 
plaza de la Independencia.— Adorno de la capilla del Cris­
to de la Salud.

Segadores,—Siega de praderas, —Destallo de plantas.
Estufas. — Plantación en tiestos, — Esquejado para la 

uiultiplicaeión de plantas.—Laboreo de tierras.—Zarandeo 
de mantillo.—Riego, limpieza y conservación de estufas y 
cajoneras.—Servicio de bancos,—Acarreo de plantas para 
loa macizos,—Vigilancia nocturna.

Obras y talleres.—Arreglo de la caseta de la fuente de 
la Reina para guardar berramientas,— Colocación de seis 
bocas de riego en la 3.® zona,—Arreglo de una estufa.— 
Preparación de tablas para bancos.—Astilado de herra­
mientas.—Colocación de cristales en las estufas.—-Arreglo 
de mangas de riego.—Idem de las puertas de la Indepen-
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-Limpieza de la toma dedencia. — Pintado de estufas, 
aguas del Canaliilo, ' ,

EJipa.—Limpieza de almendros.—Vigilancia diurna y 
nocturna. —  Conservación dei jardín del cementerio lie 
Nuestra Señoi'a de la Aimudena.

Guardería.—Su servicio.
TASEOS Y  AlinOLADO

Podadores.—Siega de los iardincs de la plaza de las 
Cortes, Neptuno, Tíboli, Musco de Pinturas, Dos de Mayo, 
plaza de la Constitución, Salesas y  laderas de los Jeró­
nimos.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Construcción de alcorques y regueras, en ia calle de Se­
rrano.—Plantación en macizos en los jardines de la plaza 
de la Villa, Principe Alfonso, Santa Ana, Cervantes, líilbao, 
Rey y Constitución. , ■

Puente de Toledo (Viveros).—Roza y riego de cuadros. 
Umpíeza de calles.—Vigilancia.

Zona volante.— Arreglo de los jardines de la plaza de 
las Cortes, Descalzas y Salesas.—Cribado de mantillo.— 
Limpieza en el paseo de Recoletos.—Vigilancia,

Zona 1 .“—Limpieza de paseos,—Riego con cubas en la.-í 
calles de Pueiiteri abía, Granada, Caridad, Luis deMitians 
y Lista,

Zona ti.“ —Limpieza de paseos.— Riego con cubas en las 
calles de Almagro, Jeimer, Obelisco, Miguel Angel y  For­
tuny.

Zona :L“—Limpieza de paseos.—Riego en Jô  paseos de 
las Acacias, Pontones, Cliopera y calles de Toledo y  Embíi- 
jadores.

Viveros,—Entrecava, roza y  escarda de cuadros.—Rie­
go y destallo de plantas.—Vigilancia.

Dehesa de Amaniel. — Roza de alcorques y regueras.— 
Riego y  limpieza.— Vigilancia.

Pai'que del Oeste.—Desmonte de tierras.—Roza de pa­
seos.— Limpieza de niacizos.-Riego y  siega de praderas. 
Vigilancia.

Oiiarderia,—Su servicio.
Madrid 3 de Junio de 1904.̂ — El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñéz.

EDIFICAOIONE8 Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMEKA, SECCIÓN DEL INTERIOR

Expedientes cíes^«cA«dos desde el 3 al 9 de Junio aetuai.
Reyes, U  y IH, denuncia de revoco; Limón, 3, idem id.; 

Palma, (i.ó y  I5Í), idem id.; San Hermenegildo, 1.3, idem id.; 
Juan de Dios, 3, idem id,; San Leonardo, 11, ídem id.; San 
Bernardino, 4, idem id.; ronda del Conde Duque, 7, idem 
id,; Galileo, 7, ídem id.; Bola, 12, ídem id.; certificación de 
liaber teriniiiado el derribo de Flor Baja, 26 y 28; San Ber­
nardo, 5B, denuncia por malas condiciones higiónicas; Ro­
sales, t!, sobre construcciones interiores; Dos de Mayo, 2 du­
plicado, denuncia de revoco; Tesoro, IG, ídem 'id.; Re­
yes, IG, idem id,; travesía del Conde Duque, 1 1 , derribar 
muro de cerramiento del solar; Bravo Muriilo, 159, cons­
truir cercado de solar; Rosales, 6, sobre dirección de obras 
intei'iores; Arriaza, con vuelta A Ilustración, sobre cons­
trucción; Estanislao Figueras, con vuelta á Irán, sobre 
coustruceión; Bravo Muriilo, 8.3, sobre apertura de cami­
ceria; Dehesa de Amanie! (Bellas Vistasi, licencia de al­
quilar; Don Martin, 57 y  59, licencia de revoco; San Igna­
cio, 3, ídem id.; Bravo Muriilo, 81, idem id.; San Bérnar- 
dino, 2, denuncia de revoco; Marqués de Santa Ana, 45, 
ídem id.; paseo Bajo del Rey, 14, oficio por liaberse hundido 
el suelo de la cocina en las Escuelas; Escalinata, 3 y 5, 
apertura de carbonería; Egniluz, 8, sobre denuncia de con­
diciones higiénicas; calle del Peral (Bellas Vistas), deiuin- 
eia de viviendas y porqueriza alrededor de ellas; Palma, 39; 
sobre instalación de motor eléctrico; Limón, 13, denuncia de 
medianería y vallado de solar contiguo; Conde Duque, 15, 
17 y 19, denuncias de revoco; Espíritu Santo, 29, denuncia 
por malas condiciones higiénicas; Espirita Santo, 35 dupli­
cado, sobre ídem id.; Eaetov, 9, expediente de derribo por 
subasta: Arrieta, 7, abrir un hueco de ventana en patio; 
Don Evaristo, 1 1 , instalar una chiva. Reconocimientos, 34,

Madrid 9 de Junio de 190-Ì.—El Arquitecto municipal, 
Eugenio .liinénez Corera.

SEGUNDA SECCIÓN

.iswiíos despachados.
Tiras de cuerdas: Jardines, 13; plaza del Carmen, 1 , 

con vuelta A la de TetuAii; Mayor, 11 y 13, con accesorias 
A la de Postas, 10 al IG; Mayor, 7 y 9, con accesorias á la 
de Postas, 8; Mayor, 15, con vuelta A la de San Cristóbal,

Expedientes informados.
Ruiz, 6, reparar comisa; Monteieón, 29, "evoco; Pozo, 1 J. 

revoco; Carmen, 6, denuncia de muestra; plaza de Herra­
dores, 10, revoco; Toledo, 39, puesto de frutas; Montera, 9. 
denuncia de retretes; Montera, 21, derribo; Pizarro, G. 
obras de reparación; Jaén, 1 , revoco; Espoz y Mina, 6. 
motor; Victoria, 12, apertura de restaurant; Postas, 2, pues­
to de frutas; Jardines, 36, revoco; San Onofre, ñ, obras de 
reparación; Jardines, 32, certificación de andamios; Ponte- 
jos, G, dirección facultativa; Preciados, 16, certificación de 
andamio; Veneras, 5 triplicado, recalzar muro.

Madrid 11 de Junio de 1904.— El Arquitecto municipal, 
José L. Sallaberry,

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados del 3 al 8 del corriente.
Apodaea, IG duplicado, denuncia de revoco y  patio; 

Jesús del VallCj 17, apertura de despacho de pan; Fuenca- 
rral, 28, apertura de despacho de vinos; Regueros, 8, sobre 
obras de saneamiento; Ilortaleza, 140, sobre exención de 
tornapuntas; San Mateo, 8, colocar valla; Malcanipo, sin 
número, construcción interior y  cercar solar; Marqués de 
Ahumada, 2, aumento de piso; travesía de San Mateo, 11, 
apeo y  reconstrucción de median cria; Pelayo, Gl, denuncia 
por ruina de guarnecidos; Pérez Gaklós, 1 , apertura de des- 
paclio de vinos; Corredera Baja de San Pablo, 22, sustitu­
ción de maderos de piso; Femando VI, 17, reparar alero: 
Barquillo, 30 duplicado, denuncia de doblado y  retrete- 
infantas, 23, ídem de patio y  sumidero; Pelayo, G8, idem 
de revoco, apeos y  sumidero; San Bartolomé, IG, apertura 
de despacho de leclic. Reconocimientos, 2G.

Cementerios.
Trabajos de campo.— Replanteo para hacer nuevos en­

terramientos.
Obras.— Presupuesto de reparaciones en la casa Admi­

nistración.— Presupuesto para la instalación de pararrayos.
Madrid 9 de Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

.Isííuíos despachados del 28 de Mayo al 9 del corriente.
Torrecilla del Leal, 7, parte de dirección de obras; La- 

vapiés, 37, derribo; Árregui y  Aruej (extrarradio), muro 
de cerramiento y  parte de dirección; Atoclia, 81, expedien­
te de demineia; camino.de Yeseros, expediente sobre em- 
plazaraicnto de las casillas del resguardo de CpnsQmos; 
Ministriles, .5, revoco; Prado, 16 y  18, revoco; Salitre, 47, 
denuncia de cornisa; Ventura de la Vega, 19, obras eii su 
medianeria derecha; Prado, 20, revoco; Atocha, 80, ídem; 
Huertas, 30, obras interiores; Olivar, 38, parte de dirección 
de obras; Pacífico, 22 (extrarradio), derribo; San Carlos. 6, 
expediente de construcción; Doctor Fourquet, 20 y  22, re­
conocimiento de Escuelas; Magdalena, 19 y 19 duplicado, 
revoco; Santa María, 24, revoco; ronda de Atocha, terrenos 
del liospital Provincial, parte de dirección de obras; Doctor 
Fourquet, 23, establecimiento de veterinario; Valencia, 4, 
expediente de obras; Ventura de la Vega, 11, revoco; 
León, 17, segundo, casa de huéspedes; Fé, 2, parte de 
obras; Santa María, 21, expediente de ruina; Cervantes, 8, 
reconstruir macho de fachada; carrera de San .lerónimo, 34, 
revoco; León, 30, revoco; Atociia, 60, nueva denuncia de 
la iglesia de San Salvador; León, 35, denuncia de media­
nería; Cerro de la Plata (extraiTadio), construecióii; Pra­
do, 29, revoco; Olivar, 15, obra interior; plaza del Príncipe 
Alfonso, 10, expediente de obras; Lope de Vega, 35, revo­
co; Atocha, 112, reparación de alero, Santa Catalina,!, 
obra interior. Reconocimientos, 26. Comunicación, L

Madrid 9 de .Junio de 1904.—El Arquitecto municipal, 
.José ürioste v  Velada.
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QUINXA SECCIÓN

Trabajos realizados desde el 2 al 9 de Junio de 1904, 
Cerrillo del Rastro (puesto de desinfeccLón), condicio­

nes facultativas para subasta; plaza de Jos Carros, con 
vuelta íl la de Don Pedro, reconstruir medianería; Fray 
Ceferino González, It), revoco; cementerio de San Isidro, 
varias obras en el patio de la Concepción; Conde, 3, aper­
tura de posada; Oso, 10, f^uarnecer medianeria; Angel, 25, 
y Calatrava, 32, reparar cornisa; Mediodía Grande, 6, re­
parar repisas en balcones; carrera de San Francisco, 12, 
blanquear medianería; cementerio de San Isidro, cons­
truir panteón; cementerio de Santa María, obras de repara­
ción; Cava Alia, 3, reponer solera; Paloma, í), revoco y 
otras obras; Paloma, 3, denuncia; Ventosa, 8, alquilar; 
Oriente, 3, ampliación de obras; primera Casa Consisto­
rial, obras en la azotea, y su presupuesto; Depósito judicial 
de cadáveres, obras en el mismo, y su presupuesto,

Madrid 9 de Junio de 1904>—El Arquitecto municipal, 
Francisco Andrés Octavio.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expedientes despachados durante la semana.
Tira de cuerdas, 3; expediente de construcción, 1; ídem 

de reforma, 4; ídem de alquilar, 2; idem de expropia­
ción, 3; instalación de industrias, 11, revocos y  párcheos, 3; 
denuncias, 9; incidencias, 3; partes de altura, 2. Total, 41. 
Reconocimientos, 34.

Madrid 9 de Junio de 1904.— El Arquitecto municipal, 
Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCION DEL ENSANCHE

Trabajos realizados durante la se7nn.ii«.
Expedientes despachados, 21.
Tira de cuerdas, 1. ■
Heeonocimientos practicados, 17.
Madrid 9 de Junio de 1904 — El Arquitecto municipal, 

Alberto Albifiana.

POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias

municipales en los dias del 2 al 8 de Junio de 1904,
Denuncias.— Distrito del Centro, 60; Hospicio, 90; Chani- 

heri, 55: Buenavista, 49; Congreso, 42; Hospital, 35; Inclu­
sa, 31; Latina, 18; Palacio, 15; Universidad, 24. Sección 
montada, 33. Total, 452.

Servicios.—Distrito del Centro, 28; Hospicio, 28; Cham­
berí, 4; Buenavista, 3; Congreso, 13; Hospital, 6¡ Inclusa, 6; 
Latina, 1; Palacio, 3; Universidad, 6; Sección montada, 2. 
Total, 100.

Al quemadero, por el personal del distrito del Hospicio, 
1 vaca, y  por el de Buenavista, 3 kilos de puntas de jamón.

Inspección general de Carruajes y tranvías.
Asuntos despachados en la semana anterior,— Cartillas 

para cocheros, de nueva inscripción, 3; cartillas para coche­
ros, renovadas, 2; deiiutieias por faltas al reglamento de Ca­
rruajes, 95; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; 
oficios al Juez Municipal de la Universidad, 1; altas y bajas 
de cocheros, 31; papeletas de citación, 200; volantes de 
citación, 14; juicios celebrados, 96; multas impuestas, 92; 
juicios sobreseídos, 4.
/Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos en la semana 

del 2 de Maxjo al 9 de Junio, ambos inclitsive.
Incendios y desagües; —Día 2, Magdalena, 25; se recibió 

el aviso á las siete y  cincuenta y cinco de la mañana, y  se 
terminó Alas ocho y cuarenta y cinco de la misma; consistió 
en ropas, enseres, carreras y maderos. _

Día 5, Torrijos,22; se recibió el aviso álas cuatro y trein­
ta de la tarde, y  ®e terminó ¿1 las cinco y veinte de la misma; 
consistió enseres en un sótano.

Día 6, Trajineros, 44; se recibió el aviso á las cuatro de 
la tarde, y se terminó á las siete de la misma; consistió por 
desagüe en sótano,

Día 6, varias calles, con motivo de tormenta, desagües,
Dia 6, Verónica; se recibió el aviso á las nueve y trein­

ta y cinco de la mañana, y  se terminó á las diez y veinte de 
la misma; consistió eu todos los muebles de un cuarto.

Día 7, Pozas, 16; se recibió el aviso á las nueve y vein- 
ticicinco de la noche, y se teniiinó á las nueve y treinta y  
cinco de la misma; consistió en desagüe. ■

Día 7, paseo de la Castellana; se recibió el aviso á las 
once de la mañana, y se terminó á las nueve de la noche; 
consistió en desagüe.

Día 7, Abades, 15; se recibió el aviso á.las once y cin­
cuenta de la mañana, y  se terminó á la una de la tarde; 
consistió en rotura de cañería.

Día 7, Toledo, 100; se recibió el aviso á las ocho y vein­
ticinco de la noche, y  se terminó á la nueve y  treinta de la 
misma; consistió uii un bróchal.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 11; ídem por el segundo Jefe, 9; ídem por los 
Capataces, 121, ' '

Madrid 9 de Junio de 1904.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado.
Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos du~ 
vante los días del 3 al 8 de .Junio, con expresión de los jorna­

les ó importe de los mismos.
- Pesetas.

Por 4.735 jornales al personal de barrenderos. 10.895‘25
Por 1.071 id. al id. de arrastres......................... 2.683*25
Por 171 id. al id de arbolado............................... 404

Total.................................   13.982*50

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 931.

Carros de arbolado qúe han trabajado durante el mismo 
período de días, 110.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id, id. con las 37 cubas, en las calles y  paseos don­
de no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUM EEADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 2 al 8 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 94*58
Idem id. id., mínima, i d . , . . .................................  99*54
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  96*37
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.. . . . . . . .  21*8
Idem id, id., mínima, id ........................................  *24*3
Oscilación de Ja presión eu el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros..................................................................  39

Idem id. id. mínima id ................. ......................... 37
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 8 de Junio de 1904.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagavza.
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado ¡rúblico durante 

la semana.
Distrito del Ceutro, 26 horas y  45 minutos; Hospicio, 29 

horas y  10 minutos; Chamberi, 10 horas y  40 minutos; Bue­
navista, 33 horas y  20 minutos; Congreso, 35 horas y  45 mi­
nutos; Hospital, 3 horas; Inclusa, 9 horas y  40 minutos; La­
tina, 47 horas y -10 minutos; Palacio, 7 horas y 40 minutos; 
Universidad, 8 horas y 40 minutos. Total, 212 horas y 20 
minutos.

El alumbrado público porgas, lució en los diez distritos 
déla Capital, desde las ocho y  cinco minutos de la tarde, 
hasta las tres y cuarenta y cinco de la mañana, en los días 
del L," al 9 de Junio de 1904,
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I
TENENCIAS DE ALCALDIA

Juteioa eelebrados, viaiias giradas g comisos cerijieados del 2 al 8 de Junio de 1904,

nsnuKGUs presentadas
D I S T R I T O S

TtTllillCilln. Eoifidi. C t i i E l i e r l . Botiiilili, CsDfm«. BoifiUl. I k Id í i . Irtllni. lilidt. [nlrersidiA
Porinfracciones délas Orde-

nanzas Municipales............
Por contravención de dichas 

Ordenanzas y disposiciones

71 46 157 .53 37 26 » 95 ’O 48,5

de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. 10 JO V 1 í» 13 » » » JO 24

T otales ............... 81 46 157 37 39 M 95 Tí JO 509
Juicios celebrados sobreseídos JO M 6 » q 15Idem apercibidos.................... » 7 12 15 » 4 D 19 57Idem multados........................ 42 124 16 37 19 40 278Al Juzgado Municipal............ 9 » U » )) » » JO » 9

T o tales .................. JO 136 .37 3? 23 » 58 u 359
Importe de las multas impues-

tas, pesetas.......................... 7) US 300 52 79 105 » 90 745Juicios ai apremio................... 28 2 y> 7> )> 30Juicios pendientes.................. 90 29 65 17 10 16 y> 23 JO 240

N o Be ha verificado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y  Universidad.
C'omisos.—Por la Tenencia de Alcaldía del distrito del Centro, 204 kilogramos de pan; por la del Hospicio, kilo y 

inedio de carne y  6 litros de leche; por la de Chamberí, puntas de jamón, 4 pulmones de cordero y  4 litros de leche; por 
1-1 pnnes por falta de peso y  3 kilogramos de puntas de jamón; por la del Congreso, medio kilo de queso

y 2 kilos de aceitunas en la tienda de ultramarinos do la calle de San Sebastián, núm. 2, y  dos kilos y medio de jamón 
en la de la del iúcar, núm. 10, y..por la del Hospital, 35 kilogramos de pan falto de peso.

BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

StTDieios prestados por las mismas en la semana del 2 al 8 de Junio de 1904.

FAC U LTATIVO S

CLASE DEL SERVICIO
D I S T R I T O S

CtDlri. fltípitll. Citigberí. IlDeniiilik. Ciiürtii. Stipili!. inilDit. Ullia. Filiti«. riírttiiiiA TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio. 6 21 34 85 12 26 23 59 40 31 337
Idem en consulta general ....... 41 20 90 31 10 6 0 46 68 31 26 423
Idem en la de enfermedades de

la mujer................................. > » Jf yf yt » » 30 » 30
Idem en la especial de niños... 'ft n » Ti y> » » » Ti » 9
Idem en la Id. de la vista........ 9 17 » Tf 9 10 Vi 9 J> 2ti
Idem en Id. de Ja garganta, na-

riz y oídos.............................. )» Jf
Reconocimientos de niños........ « 7> » Tt » y> w » » 9
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia............. 84 53 92 66 51 75 130 116 105 57 829
Partos y abortos asistidos...... » 3 l » 1 2 yt !» » » 7
Vacunaciones............... .......... » 4 50 36 14 5 » » 1 )) l i o
Revacunaciones....................... 1 15 » 10 » í> 2 » 28
Reconocimiento de enajenados. yt l » » 1 » fi ]> 2
Idtm de cadáveres................... 1 1 1* 1 » i 1 1 6
Reconocimiento de niños para

los Colegios........................... » » J» » » 40 7> * D y> » 40
Asistencia á incendios.............. V » » » V » F 9 » !»

T o ta l ........ .., 133 135 267 218 97 220 199 244 210 115 1.838
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A D M IN ISTEATIYO S

cLmDK Loasmims tonm a

„I

Medicinas......................
Sanguijuelas.................
Aparatos ortopédicos.,.

í Burras........
Leche de ; Cabras.......

: Vacas.........
Pensiones de lactancia. 

Pan..
Carne.........

Víveres. / Tocino...... .
I  Garbanzos,
[ Chocolate..

Carbón.........................
Mantas. .. . 
Mantones., 
Camisetas. 
Envolturas. 
Pañuelos... 
Sábanas... 
Jergones...

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Ropas...

T o t a l .

CtDltt. Boiplelo. Cbiilitri. Enenirldi. Cmiirrcso. ÜDGiilla]. ltditít. Lillm. Ftlitli. ütiieriidai. TOTAL

29 65 124 67 10 182 69 127 105 61 839
TD » » » 77 T> » 77 » »

1 J. 5 D Tí 1 3 2 77 T> 13
9 10 » 7) 77 » 1 77 » ' 1
» » » y> » 10 0» » 77 ]» »
9 3 3 2 » 1 17 2 20 í 33
4 » 2 A 9 6 4 77 17 25

23 14 14 23 22 19 18 14 7 9 163
23 14 14 23 22 • 19 Í8 14 7 0 163
23 14 14 23 22 19 18 14 7 9 163
23 14 14 23 22 19 18 14 7 9 163

. H 1> » 7) A » 1» » »  ‘ 9

. 23 XA 14 23 22 19 18 14 7 9 163

• K> » » » 7) Ti 77 77 » »

. » » D » T& T> t> 17 77 )) 77

» V » D )» 77 77 17 t»

- » » » 77 77 77 )9 77 77 9

. » » i y> » » » » » Tí » »

» 7) » A 7> 77 « 17 9

1? y> » 77 A 77 » A Tí

. 151 139 202 186 120 288 168 206 160 106 1.726

SANIDAD
Materias alimenticias denunciadas por el Laboratorio M u­

nicipal fí ios Sres. Tenientes de Alcalde, por contener 
substancias consideradas perjudiciales para la salud.-

Conservas de tomate y  pimiento alteradas, Pilar de Za­
ragoza, ü, tienda, _

Azafrán inozclado con bórax, Independencia, 1, tienda.

Azafrán mezclado con bórax, Árgensola, 2, tienda.
Limonada gaseosa endulzada con sacarina, Serrano, 42, 

tienda.
Agua potable contaminada por inñl tra clones de pozos 

negros, fuente y  depósito particular, Castellò, 18.
Queso podrido, D. Hilario del Castillo (vendedor am­

bulante).
Embutido alterado, Valencia, 12, tienda.
Madrid 10 de Junio de 1904.— Dr. C. Chicote.-

ABASTOS

ADM INISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIPALES

Recaudación por derechos de degUeilo, precio del ganado, etc., en la semana del 1 al 7 de Junio de 1904,
y su con igual periodo del año anterior.

R E S E S KILOGRAM OS [ l l l l l l l
rtt

Keses depoí/adas en la 
semana y en igual pe­
riodo del año anterior.

Váoai, Lanarea» Vacas, Taroaras* Lasaras, C«rdt.• P tiíla t,

1904................................ 1.517 556 10.695 >» 291.735 26.15? S.3.340'7 » 10.827*50
1903................................ 3.379 281 11.255 Vi 292.896*9 14.840 98.018*8 » 9.995*60

m  _ . ) En más.. .
Di/ereneia.] ^n menos.

138
D

*275
77 560

Vi
» r.161'9

11.319
» 14̂ 678‘ i

9
]J

821*90
»

1.(||B4 URUOLLAOA« SL ATÍ'0 
i Ht; GOHPAaicióiT

i m .......................................... 28,999 9.682 116.995 24.873 6.462.287*7 433.855 992..502‘4 2.584,838*5 247.674*50
19j3................................ 28.186 6.847 123.570 23,936 6.293.6ÍS‘6 319,163*5 1.159.966*7 2.431.829 243.812*20

813
9

2.835
»

77
6*575

937
»

168*659'!
9

H4.691'5
9 167!4ó4*3

153*009*5
77

3*S62'30
»
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Precio del gmiado.—El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘48 A l ‘G7 pesetas el vacuno y 1‘69 á 1‘71 el de los 
lanares.

Procedencia del ganado.— Maáñá, 62 vacas, 44 terneras y 481 lanares; Toledo, 175 vacas, 43 terneras y 2.147 lana­
res; Ciudad lieal, 181 vacas, 30 terneras y 2.836 lanares; Badajoz, 190 vacas y  1.665 lanares; Sevilla, 196 vacas y  2.347 
lanai'cs; Cdrdoba, 180 vacas, 75 terneras y 1,219 lanares; Avila, 175 vacas y  78 terneras; Zamora, 83 vacas y  89 terne­
ras; Leóii, 00 vacas y 63 terneras; i^aleneia, 94 vacas y  70 terneras; Oviedo, 121 vacas y  04 terneras. 

lieses desechadas en vida .—Seis vacas, una ternera y  trece lanares.

MERCADO PUBLICO GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias de contratación.

PERIODOS

CLASES DE GANADO
EMPORTR

PSSRTIÉ
Vacunen, 

A 0*15 pía.

HaílMS 
de ideiu,

A O'IO pitx.

Caballar, 
A 0‘ 15 pía.

JHuIar. Asnal.
A 0*J0 pía.

CARROS 
A Ü*25 pía.

Conira*<is 
*y « “¡as 
A J"50 pin.

Día 1." de Mayo de 1904............................ 203 10 u Y> » a 31 *45
Dia 2........................................... ............... 150 17 10 J> T, » 25*10
Dia3........................................................... 118 8 41 147 74 15 5 65*35
Día 4.......................................................... 140 9 » fi » Ti 21*90
Día 6.......................................................... IK 8 i> Ti & 21*05
Dia 7.......................................................... 31 « Ti y> » 4*65

T o t a l  r ie se s ................................ 783 52 41 147 74 15 5
T o t a l  p e s e t a s .......................... 117*45 5*20 6*15 22*05 7*40 3*75 7*50 169*50

PRECIO MEDIO EN P LA Z A

diií'«7i(e ios dias del 2 al ‘8 de Junio de 1S04, de los ar­
tículos que d co7itinuación se expresan.

CAllNES Y  OSABAS

Vaca, kilo 2‘20 pesetas.—Ternera, kilo 2‘90,— Carne­
ro, kilo 2'15,—Tocino, kilo 2‘00.—Jamón, kilo 4‘ÜO.— 
Chorizos, docena, 3*25.—Manteca, kilo 2 00.

AVES

Gallinas, una 3*25 pesetas. — Palominos, par 1*25.— 
Picliones, par 1*13.

PESCADOS y  MAKISCOS

Merlnza, kilo 1*90 pesetas.— Sardinas, kilo 1*10.—Besu­
gos, kilo 1*63.—Pajeles, kilo 2*40,—Calamares, kilo 2*50.- 
Salmonetes, kilo 3*40.—Almejas, kilo 1*10.—Langostas, una 
5<00.— Congrio, kilo 2*25.—Truchas, kilo 3*75.—Salmón, 
kilo 7*25.— Lenguados, kilo 4*00.— Percebes, kilo 1*50,— 
Pescadillas, kilo 2*30.—Lubinas, kilo 3*30. —Curvina, kilo

1*35.—Langostinos, kilo 5*90.— Mero, kilo 2*50.— Escabe­
che, kilo 2*75.—Rodaballos, kilo 1*40.

LEOtlSlBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

Garbanzos, k i lo l ‘30pesetas.— Judías, kilo 0*70.—Arroz, 
kilo 0*70.—Lentejas, k ilo '0*6,5.—Patatas, kilo 0*17.—To­
mates, kilo 0*75.—Judías verdes, kilo 0*75.—Guisantes, kilo 
0*35.—Ajos, kilo 0*40.—Lechugas, docena 0*40,—Alcacho­
fas, docena 0*75.—Naranjas, ciento 4*f)0. —Limones, cien­
to 3*60,—Habas, kilo 0*25.

■ LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0*63.

.COMBU STEELES

Carbón vegetal, kilo 0*19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0*08.—Carbón de cok, kilo 0*09. —Petróleo, litro 0*78,

VARIOS

Huevos, ciento 10*00 pesetas.— Jabón, kilo t ‘10.— Pan, 
kilo 0*42.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verijicadas desde el 2 al 8 de Junio de 1904 y en igua l periodo del quinquenio ««fe? ’íor.

CEMEBTERIOS

ItSTÜ ’CTMI.A.CIO 3STBS

“ 1004 IDOS 100» ÍOOl 190« ISO»

187 214 176 234 262 232
San justo.......................................................... 12 15 15 13 19 20
San Lor6nzo ............ * * ......... , *, *  ̂ . 9 9 12 18 16 18
Síintil Mflrífl........... *. * . *.............* ......... ........ 5 . 6 9 8 9 19
San Isidro........................................................ 3 » 5 1 6 3
Civil.................................................................. Ti 2 2 l t) »

216 246 219 275 312 294

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la 
Almudena.................................................... 27 21 25 16 17 21

----------- --
Imprenta Municipal.


